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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

3551 ORDEN de 13 de mar zo de 1992 de l a Co n sejería
de Agri cultura , Ganad e ría y Pe sca po r la que se am -
plía el número de becas de investigación y formació n .

Primero

becas de investigación en doce y las de formación en dos .

Tercero

Se establece un nuevo plazo de solicitud, de 10 días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Bo letín Oficial de la Región de Murcia», para
la presentación de solicitudes sobre las 39 becas convocadas .

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, con-
vocó por Orden de 17 de febrero de 1992 (B .O.R.M . de 25
de febrero), 14 becas de formación y 11 becas de investiga-
ción en diferentes áreas, temas y titulación .

Segundo

Por la presente Orden se incrementa el número de

Cuarto

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 31 de marzo de 1992 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Ant o nio León Martínez-Campos .

2. Autoridades y personal

Asamblea Regional

3552 La Comi s ión de Gobierno Interior d e l a Asamblea
Regional de Murcia ,_ en se s ión cel ebrada e l día 26 d e
marzo del año en curso, acordó , de conformidad con
lo previsto en el artícul o 3 g) de l Estatuto de Rég i -
men Interior y del Personal de la Cáma ra, co nvo-
car, por el sistema de concurso - oposi c i ón , una plaza
de A yudante de Relac i on es Ciudadanas, vacante en
la plantilla de fun cionario s, aprobando al propio
tiempo , las bases a que se ha de aju s t ar la
convocatoria .

BASES

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de concurso-oposición, de una pla-
za de Ayudante de Relaciones Ciudadanas, vacante en la plan-
tilla de funcionarios de la Asamblea Regional, dotada con las
retribuciones correspondientes al grupo de funcionarios C y
nivel de proporcionalidad 6, pagas extraordinarias, trienios y
demás complementos asignados al puesto de trabajo, que se
desempeñará en régimen de dedicación especial .

2 . El nombramiento definitivo que se otorgue en virtud
de la presente convocatoria atribuirá al nombrado, a todos
los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, con sujeción a la normativa propia de éstos,
contenida actualmente en el Estatuto de Régimen Interior y
del Personal de la Asamblea Regional de Murcia, aprobado
por el Pleno de la Cámara en sesión de 9 de noviembre de
1989, que configura sus derechos y obligaciones, todo ello sin
perjuicio de la normativa que pudiera dictarse en el futuro y

de la aplicación supletoria de las disposiciones de carácter
general .

Segu nda

Para tomar parte en el concurso-oposición será indispen-
sable que los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, re-
feridas a la fecha en que concluya el plazo marcado para la
presentación de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de
e~ad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Bachiller, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente, o, en su de-
fecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha indicada .

c) No haber sido separado del servicio públ ico en virtud
de expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de
la función .

Te rce r a

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de lqs medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Aministrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :
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a) Nombre y apell idos, fecha de nacimiento, domicilio
y número del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de expedición, así como dec laración expresa
de que el solicitante reúne todos y cada uno de los requisitos
establecidos en la base anterior .

b) Relación detallada de los méritos que, en su caso, se
alegaren . No serán tenidos en cuenta ni, en consecuencia, va-
lorados los méritos no justificados mediante documento ori-
ginal, testimonio notarial del mismo o copia compulsada por
el organismo competente.

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4. A los efectosque establece el Decreto Regional
34/1991, de 13 de junio, el Tribunal será considerado de ter-
cera categoría, de cara al devengo de indemnizaciones por asis-
tencia de sus miembros .

Sexta
3 . Los interesados adjuntarán a sus instancias resguardo

acreditativo de haber abonado la cantidad de dos mil quinien-
tas (2 .500) pesetas, en concepto de formación de expediente .

4 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

C u a rt a

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región,
a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes
al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren
reclamaciones .

Quinta

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

-Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresidente
de la misma en quien delegue .

-Vocales, dos miembros de la Mesa de la Cámara y un
diputado regional en quien no concurra dicha cualidad,
como titulares, y tres diputados regionales, designados por el
citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario Gene-
ral o funcionario de la Cámara en quien delegue .

-Secretario, actuará como tal un funcionario propues-
to por el Consejo de Personal, de categoría equivalente a la
de la clase de plaza convocada, que será también la que deba
ostentar el suplente respectivo .

E l último de los vocales citados actuará como Secretario
del Tribunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en l a
materia de que se trate .

2 . El Tribunal no podrá contituirse ni actuar sin la pre-
sencia al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes

. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos ,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

1 . El proceso de selección se iniciará con la fase de con-
curso, a cuyo fin se reunirá el Tribunal, en la fecha que deter-
mine su Presidente . El Tribunal evaluará los méritos alega-

dos expresamente en la solicitud y acreditados documental-
mente, y hará públicas las puntuaciones del concurso .

2 . Al tiempo de hacerse público el resultado de la fase
de concurso, el Tribunal fijará la fecha de realización del pri-
mer ejercicio de la oposicilón, que no podrá tener lugar antes
del transcurso de dos meses desde el anuncio de la
convocatoria .

Séptima

El desarrollo de la fase de concurso se realizará confor-
me al siguiente baremo :

a) Experiencia profesional en el campo de las relaciones
públicas y atención al ciudadano, en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas :

Por cada seis meses o fracción superior a tres meses, se
adjudicará 0' 50 puntos. (Máximo de 4 puntos) .

b) Otros servicios prestados a cualquiera de las Adminis-
traciones públicas: •

Por cada seis meses o fracción superior a tres meses s e
adjudicará 0'25 puntos . (Máximo de 2 puntos) .

c) Realización de cursos de perfeccionamiento o especia-
lAción profesional, relacionados con la naturaleza de la pla-
za convocada, cuyos resultados se acreditarán mediante los
oportunos certificados o diplomas, hasta 1 punto .

d) Posesión de títulos que acrediten conocimientos en me-
canografía o informática, hasta 1 punto .

e) Conocimiento de idiomas debidamente acreditado me-
diante la aportación de los correspondientes certificados o tí-
tulos oficiales, hasta 1 punto .

f) Otros méritos, relacionados con las funciones de la pla-
za de que se trata, valorables discrecionalmente por el Tribu-
nal, hasta 1 punto .

Sólo podrán computarse una vez los méritos o títulos in-
vocados en el anterior baremo .

O c tav a

1 . Los ejercicios de la oposición serán los siguientes :

1 .° Desarrollo, por escrito, durante el tiempo máximo de
dos horas, de un tema de carácter general, determinado por
el Tribuna l inmediatamente antes del comienzo de l ejercicio,
sobre alguna de las materias contenidas en el programa ane-
jo, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, con
amplia libertad de exposición .



Número 83 Jueves, 9 de abr il de 1 992 Página 2337

Se valorará, fundamentalmente, la formación general y
específica para el puesto, la claridad y el orden de las ideas,
la facilidad de expresión escrita, la aportación personal del as-
pirante y su capacidad de síntesis .

2 .° Exposición oral, durante el tiempo máximo de,trein-
ta minutos, de dos temas, extraídos a la suerte del programa
anejo a la convocatoria, uno de cada una de las partes de que
éste se compone .

3 . ° De carácter práctico, consistente en la realización de
las pruebas que el Tribunal proponga, acreditativas del cono-
cimiento de las funciones propias de la plaza convocada .

4 .1 Entrevista personal con los aspi rantes que hubieran
superado los ejercicios anteriores .

Novena

1 . Cada uno de los ejercicios será calificado de cero a diez
puntos, siendo preciso obtener una calificación media de cin-
co puntos, como mínimo, para conseguir el pase al ejercicio
siguiente .

2 . La calificación final estará constituida por la suma de
los puntos obtenidos en el conjunto de los ejercicios, inclu-
yéndose, también, l a puntuación obtenida en el conjunto de
los ejercicios, incluyéndose, también, la puntuación obtenida
en la fase de concurso .

por sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones
públi,cas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el ejercicio normal de la
función .

2. Si el aspirante propuesto tuviese la condición de fu n-
cionario público, estará exento de justificar nuevamente lo s
requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,
bas tando, en tal caso, la presentación de ce rtificado expedido
pór el organismo correspondiente, en el que se haga constar
esta circunstancia con referencia al respectivo expediente
personal .

Decimosegund a

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa d e la Cámara efectuará el nombramiento pro-
visiona l de l aspirante propuesto por el Tribunal calificador .

El así nombrado tendrá el carácter de funcionario en prác-
ticas, durante un periodo de seis meses, con sujeción al régi-
men que establece el artículo 62 del Estatuto de Régimen In-
terior y del Personal de la Asamblea Regional de Murcia . El
citado órgano, decidirá sobre la posibilidad de repetición de
las prácticas si el interesado no llegare a superar las realizadas
en el primer periodo .

Décima

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor del aspirante que hubiese alcanzado la pun-
tuación más alta, sin que en dicha propuesta pueda ser inclui-
do ningún otro aspirante, aun cuando hubiere superado to-
das las pruebas de la oposición .

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado
las pruebas y cuyo número excediere, sin embargo, del de la
única plaza convocada. La remisión se hará a los solos efec-
tos de que, si el aspirante propuesto no reuniera las condicio-
nes exigidas o no llegara a tomar posesión, pueda efectuarse
el nombramiento de aquel otro que siguiese inmediatamente
en puntuación al primero, y así, sucesivamente .

Decimoprimer a

1 . El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-
tar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha en que se hubiere hecho público el resultado, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base se-
gunda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civi l
correspondiente, y fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad .

b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, que se hu-
biere invocado para tomar parte en el concurso-oposición, en-
tre los previstos en la base segunda, o . bien justificante de es -
tar en condición de obtenerlo en la fecha que la misma se ñale .

Estará exento de realizar las prácticas quien, por tener
la cualidad de funcionario público, acredite servicios a otras
administraciones por tiempo no inferior a seis meses, desem-
peñando funciones análogas a las de la plaza objeto de
provisión .

2 . Superado, en su caso, el periodo de prácticas, la Mesa
otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Asamblea Regional», y el nombrado de-
berá posesionarse de su cargo en el plazo de un mes, contado
a partir de la notificación del acuerdo correspondiente .

3 . La toma de posesión, que se realizará previa la presta-
ción de juramento o promesa según la fórmula legalmente es-
tablecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

4 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-
ducirá el efecto previsto en la base décima, número 2 .

Dec imo t er ce ra

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

ANEXO

Programa de la fase de oposi ción a plaza de Ayudant e de
R e lac iones Ciuda d anas d e la Asamblea Reg i on a l de Mu rcia

Parte primer a

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con 1 .-La Constitución Española de 1978 . Estructura y con-
separación del servicio público, ni habe r sido inhabilitado, tenido sistemático . Principios Constitucionales .



Pági na 2338 Jueves, 9 de abril de 1992 Número 83

2 .-Los derechos fundamentales y la libertades públicas 22.-El procedimiento administrativo . Los recursos ad-
según la Constitución Española . Los deberes constitucionales . ministrativos . La jurisdicción contencioso-administrativo .

3.-La I nstitución de la Corona. Sucesión, regencia y tu- 23 .-La función pública . La relación de servicios entre
tela . Participación del Rey en las funciones del Estado . la administración y los empleados públicos : régimen estatuta-

4. Las Cortes General es . El Congreso de los Diputados . rio y derecho laboral . La reforma de la función pública espa-
El Senado. ñola de 1984. La función pública regional .

5.-El Gobierno : estructura y funciones . El Presidente
del Gobierno. Los Ministros .

Parte segunda

6 .-El Poder Judicial . El Consejo General del Poder Ju-
dicial . Organización y Competencias .

7 .-El Tribunal Constitucional : naturaleza y competen-
cias . La protección jurisdiccional de los derechos . El Defen-
sor del Pueblo .

8 .-España y la Comunidad Económica Europea . El pro-
ceso de integración. El acta única. La cumbre de Maastricht .
Problemática y repercusión de las políticas sectoriales
comunitarias .

9 .-La organización territorial de l Estado . Los Estatu-
tos de Autonomía : su significado .

10.-El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia :
elaboración y contenido sistemático . La reforma del Estatuto .

11 .-Organización institucional de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia . El Presidente. El Consejo de
Gobierno : estructura y régimen jurídico .

12 .-La Asamblea Regional de Murcia. Su composición .
El Reglamento de la Asamblea Regional : naturaleza y conte-
nido. El Estatuto de Régimen Interior y del Personal de la
Asamblea Regional de Murcia.

13 .-Organización de la Asamblea Regional . El Pleno.
Las Comisiones permanentes : sus clases . Las Comisiones
especiales .

14 .-El Presidente de la Asamblea Regional . La Mesa .
Grupos Parlamentarios . La Junta de Portavoces . La Diputa-
ción Permanente .

15 .-La iniciativa ante la Asamblea Regional . Los pro-
cedimientos legislativos . Procedimientos de urgencia y proce-
dimientos especiales . Las enmiendas y los votos particulares .

16.-El Estatuto de los diputados regionales . El funcio-
namiento de la Asamblea Regional : las sesiones ; el orden del
día; la convocatoria .

17 .-El debate parlamentario . Turnos de palabra. El or-
den y discip l ina en los debates . Mociones incidentales. Las
votaciones .

18 .-La función de impulso y control . La investidura del
Presidente de la Comunidad Autónoma . La cuestión de con-
fianza . La moción de censura .

19.-Interpelaciones . Preguntas . Proposiciones no de
Ley. Debates generales sobre la acción política y de gobierno .
Sesiones informativas .

20.-La designación de Senadores en representación de
la Comunidad Autónoma . Iniciativa legis lativa ante las Cor-
tes Generales . Recursos de inconstitucionalidad . Convenios y
acuerdos de cooperación .

1 .-La atención al público : acogida e información al ad-
ministrado . Los servicios de información al administrado . Los
servicios de información administrativa y orientación al
ciudadano .

2 .-La Región de Murcia . Características geográficas y
socioeconómicas .

3 .-La historia de la Región de Murcia . El arte y la cul-
tura en la Región de Murcia .

4 .-El edificio sede de la Asamblea Regional de Murcia .
Características y peculiaridades . Las sedes parlamentarias en
España .

5 .-La Asamblea Regional de Murcia y la opinión pú-
blica . La proyección social de las funciones y actividades de
la Cámara .

6 .-Fuentes de información ciudadana en la Región de
Murcia . Referencia a la Administración Regional y a las cor-
poraciones locales .

7 .-Las bases de datos como instrumento de informa-
ción al servicio del ciudadano .

8 .-Publicaciones de las Cortes Generales y de los parla-
mentos de las comunidades autónomas. Publicaciones oficia-
les del Estado y de las comunidades autónomas . Publicacio-
nes de la Asamblea Regional de Murcia .

9 .-Las relaciones públicas . Concepto . . Desarrollo
histórico .

10.-Ordenación de precedencias del Estado . Normas ge-
nerales y específicas de las comunidades autónomas .

11 .-Precedencia de autoridades institucionales y corpo-
raciones en los actos oficiales .

12 . -Actos públicos oficiales . Actos públicos privados .

13 .-Los medios de comunicación social : prenda, radio,
televisión y agencias de noticias . Especial referencia a la si-
tuación de los mismos en la Región de Murcia .

14 .-El Parlamento Regional y su proyección social . Con-
venios y acuerdos suscritos por la Asamblea Regional de Mur-
cia con diversas instituciones .

15 .-La didáctica de las instituciones políticas . Proble-
mática de su inserción en el currículum escolar . El Programa
Prensa, Escuela, Mercurio y Atenea .

21 .-El acto administrativo : concepto y clases ; elemen- Cartagena, 26 de marzo de 1992.-El Presidente, Miguel
tos . Eficacia del acto administrativo . Su invalidez. Navarro Molina .
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3553 La Comisi ón de Gobierno Interior de l a A sambl e a
Reg ional de Murcia, en sesión celebrada e l día 26 de
marzo d e l año en curso, acordó , de con formidad con
lo prev isto en el artículo 3 g ) d el Es t a tuto de R ég i -
men Interior y del Personal de la Cámara , co n vo -
car , por el si s t ema de concurs o -opo sic i ón , en turn os
libre y restrigido , cu a tro plazas de Ayudant e de Ar -
chivo , Bibl ioteca y Documentación , vacantes en la
plantilla de fun cionarios, aprobando al propio tiem -
po , las bases a que se ha de ajustar la convocatoria .

BASES

Primera

l .-Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de concurso-oposición, de cuatro
plazas de Ayudante de Archivo, Biblioteca y Documentación,
vacantes en la plantilla de funcionarios de la Asamblea Re-
gional, dotadas con las retribuciones correspondientes al gru-
po de funcionarios C y nivel de proporcionalidad 6, pagas ex-
traoardinarias, trienios y demás complementos asignados a los
puestos de trabajo, que se desempeñarán en régimen de dedi-
cación especial .

2 .-De acuerdo con lo que determina el Estatuto de Ré-
gimen Interior y del Personal de la Asamblea Regional de Mur-
cia, de 9 de noviembre de 1989, una de las plazas convocadas
se reserva para su provisión, en turno restringido, entre fun-
cionarios de la Cámara pertenecientes a otras categorías, que
posean la titulación ydemás condiciones exigidas . No obstante,
si la plaza reservada a este turno no llegara a cubrirse, pasa-
ría a incrementar el turno libre .

Te rce r a

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaría General -de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Aministrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio
y número del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de expedición, así como declaración expresa
de que el solicitante reúne todos y cada uno de los requisitos
establecidos en la base anterior .

b) Expresión del turno, libre o restringido, a que se aco-
ge el aspirante .

c) Relación detallada de los méritos que, en su caso, se
alegaren . No serán tenidos en cuenta ni, en consecuencia, va-
lorados los méritos no justificados mediante documento ori-
ginal, testimonio notarial del mismo o copia compulsada por
el organismo competente .

3 . Los interesados adjuntarán a sus instancias resguardo
acreditativo de haber abonado la cantidad de dos mil quinien-
tas (2 .500) pesetas, en concepto de formación de expediente .

4 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

3 .-Los nombramientos definitivos que se otorguen en
virtud de la presente convocatoria atribuirán a los nombra-
dos, a todos los efectos, la cualidad de funcionarios de la
Asamblea Regional de Murcia, con sujeción a la normativa
propia de éstos, contenida actualmente en el Estatuto de Ré-
gimen Interior y del Personal de la Cámara en sesión de 9 de
noviembre de 1989, que configura sus derechos y obligacio- -
nes, todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dic-
tarse en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposi-
ciones de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en el concurso-oposición será indispen-
sable que los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, re-
feridas a la fecha en que concluya el plazo marcado para la
presentación de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Bachiller, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente, o, en su de-
fecto, hallarse en condiciones de obtener lo en la fecha indicada .

c) No haber sido separado de l servicio público en virtud
de expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de
la función .

Cuart a

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región,
a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes
al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren
reclamaciones .

Quinta

forma :
El Tribunal calificador estará compuesto de la siguient e

-Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresidente
de la misma en quien delegue .

-Vocales, dos miembros de la Mesa de la Asamblea y
un diputado regional en quien no concurra dicha cualidad,
como titulares, y tres diputados regionales, designados por el
citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario Gene-
ral o funcionario de la Cámara en quien delegue .
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-Secretario, actuará como tal un funcionario propues-
to por el Consejo de Personal, de categoría equivalente a la
de la clase de plazas convocadas, que será también la que de-
ba ostentar el suplente respectivo .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en l a
materia de que se trate .

2 . El Tribunal no podrá contituirse ni actuar sin la pre-
sencia al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

d) Posesión de títulos que acrediten conocimientos en me-
canografía o informática, hasta 1 punto .

e) Conocimiento de idiomas debidamente acreditado me-
diante la aportación de los correspondientes certificados o tí-
tulos oficiales, hasta 1 punto .

f ) Otros méritos, relacionados con las funciones de la pla-
za de que se trata, valorables discrecionalmente por el Tribu-
nal, hasta 1 punto .

Sólo podrán computarse una vez los méritos o títulos in-
vocados en el anterior baremo .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos, Octava
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

1 . Los ejercicios de la oposición serán los siguientes .
El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi -
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4 . A los efectos que establece el Decreto Regional
34/1991, de 13 de junio, el Tribunal será considerado de ter-
cera categoría, de cara al devengo de indemnizaciones por asis-
tencia de sus miembros .

Sex ta

1 . 1 Desarrollo, por escrito, durante el tiempo máximo de
dos horas, de un tema de carácter general, determinado por
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
sobre alguna de las materias contenidas en el programa ane-
jo, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, con
amplia libertad de exposición .

Se valorará, fundamentalmente, la formación general y
específica para los puestos, la claridad y el orden de las ideas,
la facilidad de expresión escrita, la aportación personal del as-
pirante y su capacidad de síntesis .

1 . El proceso de selección se iniciará con la fase de con-
curso, a cuyo fin se reunirá el Tribunal, en la fecha que deter-
mine su Presidente . El Tribunal evaluará los méritos alega-
dos expresamente en la solicitud y acreditados documental-
mente, y hará públicas las puntuaciones del concurso .

2 . Al tiempo de hacerse público el resultado de la fase
de concurso, el Tribunal fijará la fecha de realización del pri-
mer ejercicio de la oposición, que no podrá tener lugar antes
del transcurso de dos meses desde el anuncio de la
convocatoria .

3 . Sin perjuicio de que el desarrollo del procedimiento
selectivo sea, en lo posible, común para ambos turnos, la re-

- solución del restringido se anticipará lo necesario para que,
en su caso, pueda tener efectividad lo que previene el número
2 de la base primera .

Séptima

El desarrollo de la fase de concurso se realizará confor-
me al siguiente baremo :

a) Experiencia profesional como archivero, bibliotecario
o documentalista, en cualquiera de las Administraciones
Públicas .

Por cada seis meses o fracción superior a tres meses, se
adjudicará 0'50 puntos . (Máximo de 4 puntos) .

b) Otros servicios prestados a cualquiera de las Adminis-
traciones públicas .

Por cada seis meses o fracción superior a tres meses se
adjudicará 0'25 puntos . (Máximo de 2 puntos) .

c) Realización de cursos de perfeccionamiento o especia-
lización profesional, relacionados con la naturaleza de las pla-
zas convocadas, cuyos resultados se acreditarán mediante los
oportunos certificados o diplomas, hasta 1 punto .

2 .° Desarrollo por escrito, durante un periodo máximo
de dos horas, de dos temas extraídos al azar del programa que
como anexo se acompaña a la convocatoria, uno de los temas
de la parte general y otro de la parte especial, valorándose pri-
mordialmente, los conocimientos de los aspirantes sobre el
temario .

3 .° De carácter práctico, consistente en la realización de
las pruebas que el Tribunal proponga, acreditativas del cono-
cimiento de las funciones propias de las plazas convocadas .

4 . ° Entrevista personal con los aspirantes que hubieran
superado los ejercicios anteriores .

Novena

1 . Cada uno de los ejercicios será calificado de cero a diez
puntos, siendo preciso obtener una calificación media de cin-
co puntos, como mínimo, para conseguir el pase al ejercicio
siguiente .

2 . La calificación final estará constituida por la suma de
los puntos obtenidos en el conjunto de los ejercicios, inclu-
yéndose, también, la puntuación obtenida en el conjunto de
los ejercicios, incluyéndose, también, la puntuación obtenida
en la fase de concurso .

Décim a

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor de aquellos aspirantes que hubiesen alcan-
zado las puntuaciones más altas, sin que en ninguno de los
turnos, restringido y libre, dicha propuesta pueda rebasar el
número de plazas correspondientes a cada uno .

' 2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado
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las pruebas y cuyo número excediere, sin embargo, del núme-

ro de plazas convocadas. La remisión se hará a los solos efec-

tos de que, si alguno de los aspirantes propuestos no reuniera

las condiciones exigidas o no llegara a tomar posesión, pueda

efectuarse el nombramiento de aquel otro de los propuestos
que siguiese inmediatamente en puntuación al primero, y así,

sucesivamente .

Decimoprimera

desempeñando funciones análogas a las de las plazas objeto

de provisión .

2 . Superado, en su caso, el periodo de prácticas, la Mesa
otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en el

«Boletín Oficial de la Asamblea Regional», y los nombrados

deberán posesionarse de sus cargos en el plazo de un mes, con-
tado a partir de la notificación de los acuerdos

correspondientes .

1 . Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán

aportar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al
de la fecha en que se hubiere hecho público el resultado, los

documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base

segunda, a saber :

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil

correspondiente, y fotocopia compulsada del documento na-

cional de identidad .

b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, que se hu-

biere invocado para tomar parte en el concurso-oposición, en-
tre los previstos en la base segunda, o bien justificante de es-

tar en condición de obtenerlo en la fecha que la misma señale .

c) Dec laración formal de no haber sido expedientado, con

separación del servicio públ ico, ni haber sido inhabilitado, por

sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el ejercicio normal de la

función .

2 . Si los aspirantes propuestos tuviesen la condición de

funcionarios públicos, estarán exentos de jutificar nuevamente
los requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,

bastando, en tal caso, la presentación de certificado expedido
por el organismo correspondiente, en el que se haga constar

esta circunstancia con referencia al respectivo expediente

personal .

De c imosegunda

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-

tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-

visional de los aspirantes propuestos por el Tribunal

calificador .

Los así nombrados tendrán el carácter de funcionarios
en prácticas, durante un periodo de seis meses, con sujeción

al régimen que establece el artículo 62 del Estatuto de Régi-
men Interior y del Personal de la Asamblea Regional de Mur-

cia . El citado órgano, decidirá sobre la posibilidad de repeti-
ción de las prácticas alguno de los interesados no llegaren a

superar las realizadas en el primer periodo .

Estarán exentos de realizar las prácticas quienes, por te-

ner la cualidad de funcionarios públicos, acrediten servicios

a otras administraciones por tiempo no inferior a seis meses,

3 . La toma de posesión, que se realizará previa la presta-

ción de juramento o promesa según la fórmula legalmente es-

tablecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-

ciones inherentes a la misma .

4 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-

ducirá el efecto previsto en la base décima, número 2 .

Decimotercera

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de

las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-

cedimiento de selección por ellas regulado .

ANEXO

Prog rama de l a fase de opos i ció n a plaza s

d e Ayuda n te de A rc h ivo, Biblioteca y Docume n tación

d e l a Asa mblea Regio n a l de Mu r c i a

Parte genera l

1 .-La Constitución Española de 1978 . Estructura y con-

tenido sistemático . Principios Constitucionales .

2 .-Los derechos fundamentales y la libertades públicas

según la Constitu c ión Españo la . Los deberes co n s tituc i on a l es .

3 .-La Institución de la Corona . Sucesión, regencia y tu-

tela . Participación del Rey en las funciones del Estado .

4 . Las Co r tes Generales . El Con g r eso de los Dipu tados .

E l Senado .

5 . -El Gobierno : e s tructura y fun c ione s . El P res id e n te

d el Gobier no. Los Mi n istros .

6 . -El Poder Judicial . El Consejo Gene ral del P od e r Ju -

dicial . Organización y Competencias .

7 .-El Tribunal Constitucional : naturaleza y competen-

cias . La protección jurisdiccional de los derechos . El Defen-

sor del Pueblo .

8 .-España y la Comunidad Económica Europea . El pro-

ceso de integración . El acta única. La cumbre de Maastricht .

Problemática y repercusión de las políticas sectoriales

comunitarias .
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9.-La organización territorial del Estado . Los Estatu- Planificación y organización . Esquema de funcionamiénto . Se-

tos de Autonomía : su significado . lección e incorporación de fondos . `

10.-El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia
elaboración y contenido sistemático . La reforma del Estatuto

2 .-Las fuentes de información bibliográfica : clases . Los
repertorios bibliográficos : tipos de repertorios .

I 1 .-Organización institucional de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia . El Presidente . El Consejo de
Gobierno: estructura y régimen jurídico .

12 .-La Asamblea Regional de Murcia . Su composición .
El Reglamento de la Asamblea Regional : naturaleza y conte-
nido. El Estatuto de Régimen Interior y del Personal de la
Asamblea Regional de Murcia

. 13.-Organización de la Asamb lea Regional . El Pleno .
Las Comisiones permanentes : sus clases . Las Comisiones
especiales .

14 .-El Presidente de la Asamblea Regional . La Mesa .
Grupos Parlamentarios . La Junta de Portavoces . La Diputa-
ción Permanente .

15 .-La iniciativa ante la Asamblea Regional . Los pro-
cedimientos legislativos . Procedimientos de urgencia y proce-
dimientos especiales . Las enmiendas y los votos particulares .

16 .-El Estatuto de los diputados regionales . El funcio-

namiento de la Asamblea Regional : las sesiones; el orden del
día; la convocatoria .

17.-El debate parlamentario . Turnos de palabra . El or-
den y disciplina en los debates . Mociones incidentales . La
votaciones .

18 .-La función de impulso y control . La investidura del
Presidente de la Comunidad Autónoma . La cuestión de con-
fianza . La moción de censura .

19 .-Interpelaciones . Preguntas. Proposiciones no de
Ley. Debates generales sobre la acción política y de gobierno .
Sesiones informativas .

20.-La designación de Senadores en representación de
la Comunidad Autónoma . Iniciativa legislativa ante l as Cor-
tes Generales . Recursos de inconstitucionalidad . Convenios y
acuerdos de cooperación .

21 .-El acto administrativo : concepto y clases ; elemen-
tos . Eficacia del acto administrativo . Su invalidez .

22.-El procedimiento administrativo . Los recursos ad-

ministrativos . La jurisdicción contencioso-administrativo .

23 .-La función pública . La relación de servicios entre

la administración y los empleados públicos : régimen estatuta-
rio y derecho laboral . La reforma de la función pública espa-
ñola de 1984. La función pública regional .

Parte especial

1 .-La biblioteca. Concepto e historia . Tipología .

3 .-La catalogación bibliográfica . Formas y clases de ca-
tálogos . La CDU. La descripción bibliográfica . Confección

y clases de asientos bibliograficos .

4 .-E l sistema regional de bibliotecas . Régimen jurídico

aplicable a l as bibliotecas . La biblioteca parlamentaria . Su

función .

5 .-La documentación . Clases de documentos . Los len-

guajes documentales . La indización . Los tesauros . El resumen .

6.-La recuperación de la información . La difusión de

la información . La difusión selectiva de la información .

7 .-Las direcciones de estudios y documentación del Con-

greso de los Diputados y Senado : Los servicios de estudios
y documentación de los parlamentos de las Comunidades

Autónomas . El Servicio de Biblioteca, Archivo, Documentá-

ción y Publicaciones de la Asamblea Regional de Murcia .

8 .-Publicaciones de las Cortes Generales y los parlamen-

tos de las comunidades autónomas . Publicaciones oficiales del

Estado y de las comunidades autónomas . Publicaciones de la
Asamblea Regional de Murcia .

9 .-La documentación jurídica en España . Acceso a la
información jurídica . Las bases de datos jurídicos .

10 .-Documentación de la Comunidad Europea . Bases

de datos europeas . Publicaciones de la Comunidad Europea .

11 .-E1 archivo . Concepto, funciones y finalidad . El ar-
chivo parlamentario . Referencias a los archivos de las Cortes

Generales y parlamentos de las comunidades autónomas .

12.-El documento de archivo . Concepto y característi-

cas . Edades . El valor administrativo, histórico y legal de los

documentos .

13 .-Ingresos y transferencias de la documentación al ar-

chivo : definición, fundamento, estructuración y finalidad del

proceso .

14 .-La organización: clasificación de fondos y ordena-

ción de documentos y de series documentales . Descripción de

fondos . Instrumentos de descripción documental . Guías, in-

ventarios, catálogos e índices .

15 . -La informática parl amenta r ia . Aplicación de la in -

formática a l a bibliote ca, arc h ivo y servicio s de
documentación .

Cartagena, 26 de marzo de 1992 .-El Presidente, Miguel

Navarro Molina .
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3 . Otras disposicione s

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento

3556 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1992 , de la Direc-

ción General de Patrimonio , de la Con sejería de Eco -

2 .3 . La diligencia que figura en el anexo deherá estar fir-

mada por la autoridad que aprueba el gasto y por el Interven-

tor Delegado,acreditándose en cualquier caso la aprobació n

del gasto y retención del crédito .

nomía, Hacienda y Fomento, por la que se d ictan

in s trucciones en relación con el p rocedimien to que 3. T ramitación de l as peticiones .

deberán seguir las consejerías y organismo s autóno-

mo s de la Administración Regional para la adqui s i-

ción de biene s homo logado s .

3 .1 . Con carácter urgente, la Dirección General de Pa-

trimonio, remitirá al Servicio Central de Suministros del Mi-

nisterio de Economía y Hacienda la petición cursada por la

Consejería u Organismo Autónomo correspondiente .

La Orden de 25 de febrero de 1992, de esta Consejería,

extiende al ámbito de la Administración Regional la homolo-

gación del Servicio Central de Suministros del Ministerio de

Economía y Hacienda .

La nueva orientación de esta Dirección General, en cuanto

a la adquisición de bienes, contenida en la Orden citada, pre-

cisa ahora de este instrumento que pretende coordinar la ac-

tuación de todos los Centros Directivos con la propia Direc-

ción General de Patrimonio, con objeto de determinar el pro-

cedimiento que se deberá seguir para la tramitación y adqui-

sición de bienes homologados .

1 . Comun icac iones .

La Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, co-

municará al resto de las Consejerías y Organismos Autóno-

mos de la Administración Regional, los bienes homologados

por el Servicio Central de Suministros del Ministerio de Eco-

nomía y Hacienda, el importe, condiciones y características

de los mismos, así como las empresas adjudicatarias .

3 .2 . No se procederá a la tramitación, de conformidad

con las instrucciones remitidas por el citado Servicio, de aque-

llas peticiones que no se encuentren cumplimentadas en su

totalidad .

4 . Rece pción y pago .

Una vez recibido el material objeto de la petición, se pro-

cederá por las Consejerías y Organismos Autónomos de mo-

do inmediato a su comprobación, recepción y pago, comuni-

cando, por el medio más urgente, a esta Dirección General

de Patrimonio, la fecha de recepción de los bienes solicita-

dos, con el fin de facilitar el seguimiento y control de los

mismos .

5 . Otras in strucc i on es .

Las siguientes homo l ogaciones efectuadas por la Conse-

jería de Economía, Hacienda y Fomento, cesarán en su vi-

gencia en las fechas que se indican :

2 . Solic itud de biene s homologados .

2 .1 . A los efectos de adquisición de bienes homologado s

se cumplimentará en su integridad la solicitud en el modelo

oficial, por triplicado ejemplar, que figura como anexo a esta

Resolución, y se remitirá a la Dirección General de Patrimo-

nio, Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, quien pro-

cederá de conformidad con lo señalado en el apartado 3 .

A Homologación de vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 8/07 /9 2

B Homologación de máquinas de aplicacione s

especiales, auxiliares y complementos d e

o ficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03/O 5/92

2 .2. La solicitud de los bienes deberá estar suscrita por

e l Consejero, Presidente o Director del Organismo Autóno-

mo, o persona en quien deleguen, con expresión del nombre,

apellidos, cargo que ostenta, fecha de la petición y fecha de

la Orden de de legación, en su caso .

C Homologación de máquinas de reprografía,

máquinas de escribir electrónicas, calcula-

doras y fotocopiadoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03/06/9 2

Murcia, 9 de marzo de 1992.-El Director General , Mi-

guel Jiménez Martínez .
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A N E X 0

4 PETICION DE BIENES DE ADGIUISICION CENTRALIZAD A

ORGANI SMO PETICI ONARI O :
CALLE, N U M ERO Y LOCAL IDAD :
TELEFONO :
CODIGO CO NCE D IDO AL ORGAN I SMO PETICIONARIO Y N. I . F . :
DIRECCION DON D E DEBERAN ENTREGARSE L O S BI EN E S :

PETICION DE BIENES DE ADQUI S I C I O N CENTRALIZADA QUE SE FORMULA A
LA DIRECCION GENERAL DEL PATRIM O NIO DEL ESTADO ( MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y HACIENDA ), A SUMIN I STRAR POR LA EMPRESA :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAVE CONCEPTO COLOR I MPORT EUNIDADES Y/0 TOTAL
REFERENCIA MARCA Y MODELO TAPICERIA UNITAR I O

TOTAL GENERA L

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 . . . . . . . . .

(Localidad, fecha y firma )

DILIGENCIA . Para hacer c onstar que con fecha . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ._ . . . _ . y c on caryo ai E i~'rc~c~c , ~ ~ccmci~n icr :• d e 1 9 r. o nc epl o designado c on

los números orgán icos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , econ ómicos . . . . . . . . . y pr ograma se ha aprobado un gasto

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ pesetas, prev ia fiscalizaci ó n favorable y t o nn a de razbn d e i c redi in c on desl i no a la adquisición de los bienes

a que se refiere la presente relación y cuyo sumi n istro se i nteresa en esa Direcc ión Genera l

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 . . . . . . . . .

El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Interventor Delegado ,

ILMO . SR . DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO - SUBOIRFCCION G FNFRA L D E COMPRAS - MINISTERIO DE ECONOM I A Y
HÁCIENDA - C / Victor Hugo, 4-2a planta 28071 MADRID
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4 . Anuncios

Consejeria de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

3555 ANUNCIO .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los inte-

resados y contribuyentes que se relacionan y no habiéndose

podido realizar y en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de

1958, por medio del presente anuncio, se notifica a los contri-

buyentes que a continuación se relacionan, por el concepto

impositivo que se indica, para que procedan a realizar el in-

greso en la Caja de Ahorros de Murcia, c/c

2043/0002/72/311000063 .6 a nombre de la Consejería de Po-

lítica Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, de las cantida-
des liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pa-

sar por las dependencias de la Secretaría General, sita en la

Plaza Santoña, s/n, Murcia, a fin de retirar las notificaciones

y los documentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los plazos para ingreso en periodo voluntaiio de las deu-
das relacionadas, son :

-Si este anuncio se publica en la primera quincena del
mes: Hasta el día 5 del mes siguiente .

-Si este anuncio se publica en la segunda quincena del
mes : Hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone, asimismo, en conocimiento de los contribuyen-

tes que, contra las citadas liquidaciones pueden interponer den-
tro de los quince días hábiles siguientes al día de la publica-

ción de este anuncio, recurso de alzada ante el Consejero de
Hacienda . Su interposición no paraliza la obligación de efec-

tuar el ingreso dentro de los plazos señalados .

Relación que se indic a

Concepto: Tasa por Serv i cio en Puertos

1 .739/91 ; SP 1739 ; Zapata Esquiva, José . Avda. de Mur-
cia, 2, San Pedro del Pinatar (Murcia) ; 22 .932 .736; San Pe-
dro del Pinatar ; 10 .40 5

1 .741/91 ; A1741 ; Zorrilla Díaz, Manuel . Ramón y Ca-
jal, 5, Águilas (Murcia) ; 74 .418 .713-M; Águilas ; 248

1 .742/91 ; A 1742 ; Zorrilla Díaz, Manuel . Ramón y Ca-
jal, 5, Águilas (Murcia) ; 74 .418 .713-M; Águilas ; 832

1 .750/91 ; CP 1750; Márquez González, Joaquín . Prín-
cipe de Asturias, 21, 6-D, Cartagena (Murcia) ; 22 .869 .225 ;
Cartagena ; 24 .17 5

1 .755/91 ; SP 1755 ; Vivancos Cánovas, José . Calle Que-
vedo, 15, San Pedro del Pinatar (Murcia) ; 22.907 .601-S ; San
Pedro del Pinatar ; 3 .08

5 1.756/9 1 ; SP 1756; Vivancos Cánovas, Antonio . Call e
Lorenzo Morales Parra, 8, San Pedro del Pinatar (Murcia) ;
22 .863 .587-T; San Pedro del Pinatar ; 3 .24 5

16/92; A 16; Zorrilla Díaz, Manuel . Ramón y Cajal, 5,
Águilas (Murcia) ; 74.418 .713-M ; Águilas ; 292

17/92; A 17; Zorrilla Díaz, Manuel . Ramón y Cajal, 5,
Águilas (Murcia) ; 74 .418 .713-M ; Águilas ; 262

18/92; A 18; Zorrilla Díaz, Manuel . Ramón y Cajal, 5,
Águilas (Murcia) ; 74 .418 .713-M ; Águilas ; 584

35/92; A 35 ; Alcaraz Orozco, Pedro . Calle Aire, 52,
Águilas (Murcia) ; 23 .196 .856-E; Águilas ; 40 3

32/92; A 32 ; Alcaraz Orozco, Pedro . Calle Aire, 52,
Águilas (Murcia) ; 23 .196 .856-E ; Águilas ; 598

11/92; A 11 ; Alcaraz Orozco, Pedro . Calle Aire, 52,
Águilas (Murcia) ; 23 .196 .856-E ; Águilas ; 6 1 0

12/92; A 12; Alcaraz Orozco, Pedro . Calle Aire, 52,
Águilas (Murcia) ; 23 .196 .856-E ; Águilas ; 21 5

N.° Liquid . ; Rf.a Expte . ; Apellidos, nombre, domicilio ;
D.N.I . ; Municipio; Importe Ptas .

1 .552/91 ; CP 1552; Hernández Serrano, Pedro José .
Avda . Poniente, 4, El Algar-Cartagena (Murcia) ; 22 .957 .649 ;
Cartagena ; 23 .634

1 .613/91 ; A 1613 ; Castro Romero, Pedro. Calle Canale-
jas, 18, Águilas (Murcia) ; 45 .214 .109 ; Águilas ; 16 .092

1 .659/91 ; A 1659 ; Gustavo Fernández, Manuel . Franse-
na III blq. B-6- Izda. Águilas (Murcia) ; 24 .642 .672-N; Águi-
las ; 11 .896

246/92; CP 246 ; Armijo Esteve, Mariano . Calle Piedras
Vivas, 219, Villanueva de Cañada (Madrid) ; 02 .425 .062 ; Vi-
llanueva de Cañada ; 2 .597

256/92; CP 256 ; Martínez Bernal, Guillermo . Calle Pa-
seo de la Barra, 18, Cabo de Palos (Murcia) ; 22 .781 .843 ; Car-
tagena ; 2 .852 .

1 .036/91 ; 139/89; Carburantes del Sureste, S .L. Los Pi-
nos Ctra . San Javier, Km . 14,443, Cañadas de San Pedro
(Murcia) ; B-30 .211 .429; Murcia ; 5 .600

Murcia, 23 de marzo de 1992.-El Consejero, Francisco.
Calvo García-Tornel .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 302 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 2 .°- Norma supletoria .

En lo no previsto en el presente Convenio, se aplicará la
legislación laboral como norma supletoria .

Dirección Prov inc ial de Mur ci a

Ord enac ión Laboral - Conve nios Co lecti vos

Expediente 8/92

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Fabricación de Chicles, Caramelos, Chocolates y Golo-
sinas en general, de ámbito provincial, suscrito por la Comi-
sión Negociadora del mismo, con fecha 12-2-92, y que ha te-
nido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, con fecha 24-2-92, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar-

zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así
como por las instrucciones recibidas de la Dirección General

de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Prime r o:

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Seg undo:

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Murcia a 5 de marzo de 1992.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Iglesias .

(D.G. 236)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
PARA LAS I NDUSTRIAS DEDICADAS A LA

FABRICACIÓN DE CHICLES, CARAMELOS,
CHOCOLATE Y GOLOS I NAS EN GENERAL

DE LA REGIÓN DE MURCI A

C APÍ TU LO PRIM E R O

Disposiciones genera les

Sección 1 .8- Objeto

Artículo l.°- Condiciones de trabajo .

El presente Convenio regula las relaciones laborales en-
tre las empresas afectadas y los trabajadores incluidos en su

ámbito . Se aplicará con preferencia a lo dispuesto en cualquier

otro Convenio de igual o superior ámbito .

Secc ión 2.1- Ámb ito de aplicac i ó n

Artículo 3 .°- Ámbito personal y territorial.

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores que
presten servicios en las empresas del sector, y que se encuen-
tren ubicadas en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Artículo 4 .°- Ámbito temporal .

La duración del presente Convenio será del 1 de enero
al 31 de diciembre de 1992 ; durante este período tendrán vi-
gencia todas las cláusulas del mismo .

Artí culo 5.°- Prórroga .

Finalizado el plazo de vigencia de este Convenio, se en-
tenderá prorrogado de año en año, si no es denunciado por
alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses
a su vencimiento, en la forma legalmente establecida . Si no
fuese denunciado, tendría que procederse a una revisión sala-
rial por parte de la Comisión Paritaria .

Una vez denunciado formalmente el Convenio, se entre-
gará, por parte de la representación social a la representación
económica, un anteproyecto, dentro de la primera decena de
noviembre, debiendo dar comienzo las negociaciones antes del
15 del mismo mes .

Sección 3.1- Ga ra n tías y vincu lac ión

Artículo 6 .°- Garantía personal .

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que, con
carácter personal, tengan establecidas las Empresas al entrar
en vigor este Convenio, así como, los derechos adquiridos por
los trabajadores que excedan de lo pactado .

Artículo 7 .°- Ab sorción y compensación .

Las mejoras resultantes del presente Convenio serán ab-
sorbibles y compensables con aquellas que pudieran estable-
cerse por disposición legal, salvo cuando expresamente se pacte
lo contrario .

Artículo 8.°- Vinculación .

En el supuesto de que alguna o algunas de las normas
pactadas resultasen modificadas por disposición legal, la Co-
misión Paritaria deberá estudiar, y acordar, en reunión ex-
traordinaria convocada a tal fin, si procede la modificación
parcial o si tal modificación obliga a nueva reconsideración
del texto del Convenio .

No se considerará modificaciones, a los efectos de lo es-

tablecido en el párrafo precedente, la fijación de nuevos sala-
rios legales, para cuya aplicación se estará a lo dispuesto en
la norma legal correspondiente en cuanto a los mecanismos
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de absorción y compensación, o a lo señalado en el artículo
7 .° de este Convenio, si no hubiera disposición específica .

Sección 4 .1- Comisión Paritaria

Artículo 14 .- Período de prueba .

Para lo referente al período de prueba, se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente .

Artículo 9.°- Comisión Paritaria . Constitución .

Se establece una Comisión Paritaria mixta como órgano
de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia del cum-
plimiento dei Convenio, que estará compuesta por tres repre-
sentantes sociales de los sindicatos firmantes y tres de la re-
presentación económica más un Secretario que tendrá voz pero
no voto, pudiendo ir cada una de las partes con los asesores
que consideren .

Estará compuesta por :

Representación económica :
Don Andrés Vicente Bernal .
Don Juan Antonio Hernández Luna.
Manuel Sánchez Cano .

Representación social :
Don Alfredo Chicano Pineda .
Don Pedro Navarro Alegría.
Don Ángel Antonio Díaz Contreras .

Secre tario:
Don Manuel Guijarro Romero .

Suplentes lo serán aquellos que hayan sido nombrados
por cualquiera de las partes .

Artículo 10.- Reuniones .

Las reuniones de la Comisión Paritaria se convocarán con
una antelación mínima de cuatro a siete días . La citación cons-
tará de tres convocatorias, pudiendo tomar acuerdos en la pri-
mera convocatoria, con la asistencia de un 75% de cada una
de las partes, en segunda con un 5007o y en la tercera con los
asistentes que hubieren . Las citaciones deberán hacerse feha-
cientemente y dirigidas a las personas que integran la
Comisión .

Artículo 11.- Acuerdos.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en
acta y tendrán carácter vinculante para ambas partes, comu-
nicándose a la Autoridad laboral competente .

CAPÍTULO SEGUND O

Ingresos, organización de trabajo

Secc i ó n 1.1- Ingr eso s

Artículo 12.- Ingreso en las empresas .

Para el ingreso de los trabajadores en las empresas, se
ajustará a las normas legales de carácter general sobre colo-
cación de trabajadores, pudiendo someter a los aspirantes a
las pruebas que estimen oportunas .

Artículo 13.- Contratación .

Las empresas solicitarán de las Oficinas de Empleo los
trabajadores que precisen . Se comunicará a los Comités de
Empresa la probable evolución de empleo en las mismas . Te-
niendo preferencia, en igualdad de condiciones, aquellos tra-
bajadores que hubieran prestado anteriormente servicios en
la misma y que no existan causas que justifiquen otro tipo de
decisión .

Sección 2.8- Organización del trabaj o

Artículo 1 5.-- Facultades de organización .

De acuerdo con la legislación vigente, es facultad de la
empresa la distribución de las tareas correspondientes a cada
puesto, así como efectuar los cambios o modificaciones que
estime convenientes para la mejor organización de los trabajos .

Cuando el cambio de puesto de trabajo sea definitivo,
se pondrá en conocimiento de los representantes de los
trabajadores .

Artí culo 16 .- Ascensos .

Serán de aplicación el artículo 12 de la Ordenanza Labo-
ral de Alimentación, excepto el apartado 4 .° que quedará re-
dactado como sigue :

Los puestos de oficial de primera se cubrirán previa prue-
ba de aptitud, tanto entre personal fijo de la empresa, como
ajeno. A iguales resultados en las pruebas practicadas, tendrá
preferencia el personal con más antigüedad en la Sección . Los
aprendices, una vez superado el período de aprendizaje, pa-
sarán a la categoría de oficial de segunda, si hubiera vacante
o de ayudante, en otro caso .

Artículo 17.- Trabajos de superior e inferior categoría .

1) El trabajador que realice funciones de categoría supe-
rior a las que corresponda a su categoría profesional, por un
período superior a 6 meses durante un año, u 8 durante dos,
podrá reclamar ante la dirección de la empresa la clasifica-
ción profesional adecuada .

2) Contra la negativa de la empresa, y previo informe de
los representantes de los trabajadores, podrá reclamar ante
la jurisdicción laboral .

3) Cuando se desempeñen funciones de categoría supe-
rior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso,
el trabajador tendrá derecho a percibir la diferencia retributi-
va entre la categoría asignada y la función que efectivamente
realice .

4) Si, por necesidades perentorias imprevisibles de la ac-
tividad productiva, el empresario precisara destinar a un tra-
bajador a tareas correspondientes a categoría inferior a la
suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, man-
teniéndole la retribución y demás derechos derivados de su ca-
tegoría profesional y comunicándolo a los representantes le-
gales de los trabajadores .

5) Las empresas del sector que no hayan realizado el es-
tudio de categorías por secciones y máquinas, determinando
qué categoría profesional corresponde a cada puesto de tra-
bajo, deberán hacerlo, estando en vigor desde el 1-1-88 . Para
dicho estudio, habrá una comisión formada por representan-
tes de los trabajadores y la empresa .

6) De conformidád con lo estipulado en el apartado an-
terior del Convenio en vigor desde el 1-1-1988, se confirma
la urgencia de la realización de dicho estudio y su aplicación
inmediata en cumplimiento del mismo .

Artículo 18.- Prendas de trabajo .

Las empresas vendrán obligadas a dotar al personal de
cuatro prendas de trabajo, de las cuales, dos serán de
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de verano y dos de invierno . Su renovación se hará a razón
de una al año, salvo que alguna excepcionalmente esté muy
deteriorada por el uso; en tal caso se procederá a su renova-
ción .

Será obligatorio para el trabajador el uso de las prendas
de trabajo mientras permanezca en el centro de trabajo e igual-
mente le corresponderá su lavado y conservación .

La propiedad de las prendas corresponde a la empresa,
la cual, para su reposición, podrá exigir la entrega de las
usadas .

Al personal que real ice trabajos en pisos deslizantes se
le facilitará botas de seguridad .

Asimismo se faci l itará dos prendas de trabajo, de invier-
no o verano, según la fecha de su contratación, al personal
contratado .

CAPÍTULO II I

Condiciones de trabajo

Artículo 22.- Período de disfrute .

Las vacaciones se disfrutarán en los períodos siguientes :

Al menos veintiún días ininterrumpidos durante los me-
ses de julio y agosto . El resto, de mutuo acuerdo, con prefe-
rencia en Navidad .

Se programarán y anunciarán con la antelación prevista
en la legislación vigente, y comenzarán siempre de lunes a jáe-
ves, ambos inclusive, excepto si es festivo .

Artículo 23.- Retribución .

La remuneración a percibir por el trabajador durante las
vacaciones será la misma que si se encontrara en activo .

Artículo 24 .- Santa patrona .

Con motivo de la festividad de Ntra . Sra . de Monserrat,
las empresas concederán el disfrute de cinco días laborables
dentro del año, en la fecha que lo estimen oportuno, oídos
a los representantes legales de los trabajadores, y que serán
abonados a salario real .

Secc ión 1.'- Jornada - Horarios

Artículo 19.- Jornada de trabajo .

La jornada de trabajo se establece de lunes a viernes y
será de cuarenta horas semanales, tanto para la jornada con-
tinuada como para la partida, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación vigente, y hasta un total de 220 días labora-
bles al año, y un cómputo anual de 1 .760 horas .

En la jornada partida, si alguna de las partes supera las
cinco horas, se tendrá derecho a quince minutos de descanso
para el bocadillo, computándose este tiempo como realmente
trabajado .

El descanso para el bocadillo en el régimen de jornada
continuada se computará como de trabajo efectivo y su dura-
ción será de treinta minutos .

En el caso de que durante el período de vigencia de este
Convenio la jornada se viese reducida legalmente, esta modi-
ficación será de aplicación automática, en la misma propor-
ción que a la jornada pactada en cómputo anual .

Artículo 20.- Horarios.

La fijación del horario de trabajo será negociada entre
trabajadores y empresa de acuerdo con la legislación presente.

S e cc i ón 2.a- Va cac i on es

Artículo 21.- Duración .

Se establece que el período de vacaciones anuales retri-
buidas, para todo el personal afectado por este Convenio,
será de treinta días naturales .

El personal qu-e ingrese en el curso del año disfrutará,
antes de que termine, la parte proporcional que le correspon-
da por los meses comprendidos entre su ingreso y el treinta
y uno de diciembre .

No podrán acumularse períodos de vacaciones de un año
para otro, excepto en los casos de I .L.T. para aquellos días
que queden pendientes de disfrute durante las fiestas de Na-
vidad, excepto en caso de accidente laboral .

De cesar antes del disfrute de las vacaciones, se le abo-
nará la parte porporcional al tiempo trabajado . Si el cese se
produjera después de haber disfrutado las vacaciones, se re-
tendrá de la liquidación el importe de los días disfrutados y
no devengados .

Sección 3.1- Licencias

Artí c ulo 25 .- Licencias .

Solicitándolo con la posible antelación, las empresas con-
cederán a sus trabajadores permisos retribuidos con el salario
real, por alguno de los motivos siguientes, de acuerdo con las
condiciones que se solicitan y durante los períodos que se
indican :

a) 15 días naturales en caso de matrimonio, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 37, apartado 3-A del
Estatuto de los Trabajadores .

b) Cinco días naturales en los casos de muerte del cónyuge,
hijos o padres cuando con tal motivo del trabajador ne-
cesitase hacer un desplazamiento, o en cualquier otro caso
excepcional ; el plazo podrá ser ampliado hasta un máxi-
mo de ocho días .

Para los familiares de segundo grado se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente .

c) Cindo días naturales en los casos de enfermedad grave
de cónyuge, padres o hijos . Se podrá ampliar dicho pla-
zo en los mismos términos que el apartado anterior . Igual-
mente, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente
para los casos de familiares de segundo grado .

d) Tres días naturales en los casos de alumbramiento de es-
posa . Este plazo podrá ser ampliado hasta un máximo
de cinco días cuando deba permanecer interna en esta-
blecimiento sanitario .

e) El tiempo necesario para el cumplimiento de deberes de
carácter sindical o público en los cargos representativos,
siempre que medie la oportuna convocatoria y subsiguien-
te justificación de la utilización del período convocado .

f ) Hasta dos días por traslado de domicilio habitual .

Artículo 26.- Exceden cia por m a tern idad.

Los trabajadores, tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a tres años, para atender al cuidado de
cada hijo, a contar desde la fecha de nacimienta de éste . Los
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de exceden-
cia que, en su caso, pondrá fin a la que viniera disfrutando .

Cuandó el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
tendrá este derecho . r

Una vez finalizado el período de excedencia solicitado,
su readmisión será inmediata .
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Artículo 27 .

Las mujeres e mbarazadas tendrán permisos retribuidos
para asistir a las clases de preparación al parto, avisándolo
con 24 horas de antelación y el subsiguiente justificante, con

un. máximo de seis horas .

C APÍT U LO IV

Artículo 34 .- Antigüedad .

Se establece un complemento por antigüedad consistente
en trienios del 6% sobre el Salario Base, cuyo porcentaje se
alcanzará en un periodo máximo de 4 años, a razón de incre-
mentar la cantidad que f igura en la tabla de salarios del Con-
venio Colectivo para 1991, en función a cada una de las cate-
gorías y en cuatro fracciones proporcionales .

El importe para 1992 será-el que figura en la tabla de sa-
larios adjunta .

Acción sindical

Artículo 28 .

Las empresas respetarán el derecho de los trabajadores
a sindicarse libremente a un sindicato legalmente establecido
en el territorio nacional . No se podrá supeditar el empleo de

un trabajador a la condición de que se afilie o no a un sindi-
cato legal .

No podrá la empresa despedir ni sancionar a ningún tra-
bajador por causas de su afiliación o actividad sindical legal .

Artículo 29.

Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores
afiliados a un sindicato legal, a celebrar reuniones, recaudar
cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas de

trabajo, sin perturbar la actividad normal de trabajo de la em-
presa . Los sindicatos podrán remitir información a todas aque-
llas empresas que dispongan de suficientes y apreciable afilia-
ción, y que será distribuida fuera de las horas de trabajo, sin

que el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo
del proceso productivo .

Artí culo 30.- Tablón de anuncios .

Se estará a lo dispuesto en el artículo 8 .2 a) de la Ley
Orgánica de Libertad Sindical .

Artículo 31 .

Los empresarios procederán al descuento de la cuota sin-
dical en nómina y a la correspondiente transferencia al sindi-

cato del trabajador afiliado y previa -solicitud de éste . _

Igualmente, las empresas con más de cincuenta trabaja-

dores, los sindicatos que tengan más del 10% en el Comité
de Empresa o Delegados de Personal, podrán elegir sus res-

pectivos Delegados Sindicales al amparo del título cuarto de
la Ley Orgánica de Libertad Sindical .

CAPÍT U LO V

Remuneracion es

Artículo 32.- Estructura de la remuneració n

Todos los trabajadores incluidos en este convenio perci-

birán los salarios que devenguen, por períodos mensuales .

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria .

Articu t o 33.- Salario base.

Los importes para cada una de las categorías profesio-
nales son los que figuran en la tabla de salarios adjunta .

Artículo 35.- Complemento puesto de trabajo .

En los trabajos realizados entre las 22 y 6 horas, cuando
corresponda efectuarlos por la rotación natural de turnos, se
percibirá un complemento de nocturnidad equivalente al 35%
sobre el salario real de su categoría profesional .

Se exceptúan del percibo de este plus aquellos trabaja-
dores que por su índole han de realizarse normalmente du-
rante la noche (guardia, vigilante, etc .) .

Este turno de trabajo tendrá un descanso de 30 minutos .

Art ículo 36.- Complemento de vencimiento períodico
superior al mes .

Por tal concepto se percibirá lo siguiente :

1) Gratificaciones de julio y Navidad . Por tal concepto
se percibirá una cantidad igual a un mes de salario base, in-
crementándole la antigüedad que corresponda . La gratifica-
ción de Navidad se abonará antes del 22 de diciembre .

El personal que ingrese o cese durante el año percibirá
dichas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado .

2) Gratificación de ayuda escolar . Se percibirá en la cuan-
tía de 9 .000 pesetas por año e hijo, desde guardería hasta BUP,
ambos inclusive, y siempre que se justifique la situación aca-
démica y dependa económicamente del cabeza de familia .
Esta gratificación se hará efectiva en el mes de septiembre dr
cada año .

3) Se establece como ayuda especial la cantidad de 6 .000
pesetas mensuales por cada hijo disminuido físico o psíquico .

Artículo 37 .

En el supuesto de I .L .T . por enfermedad común, acci-
dente no laboral, las empresas abonarán al trabajador un com-
plemento hasta el cien por cien de su, salario actualizado .

Las empresas podrán crear la Comisión de Control de
Ausencias en la que tendrán voz y voto los representantes le-
gales de los trabajadores .

Las ausencias por enfermedad deberán estar justificadas
por baja médica . Dicha baja podrá ser sustituida, en los
casos de los dos primeros días, por el parte de consulta y hos-
pitalización .

Los casos de visita médica el tiempo máximo será :

De ser en la propia localidad donde se encuentre domici-
liada la empresa, desde media hora antes y hasta media hora
después del horario de consulta del facultativo que correspon-
da. De ser en localidad distinta, desde una hora antes y hasta
una hora después de la correspondiente consulta .

Artículo 38 .- Seguro de accidentes .

Las empresas suscribirán una póliza de seguro que cubra
el riesgo de accidente que produzca la muerte o la incapaci-
dad total permanente y por un importe de 2 .400 .000 pesetas ;
así como unas prestaciones porcentuales de dicha cantidad,
para los casos que se prevé en las condiciones generales de
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las pólizas de accidentes individuales por incapacidades per-
manentes parciales . Cubrirán el riesgo durante las 24 horas
del día y se aceptarán las condiciones exclusorias que impon-
gan las compañías aseguradoras en las condiciones generales .

En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa
abonará la cantidad de 100 .000 pesetas .

Artíc ul o 39.- Plus de producción .

Se acuerda unificar para todas las empresas del sector el
plus de producción, que consistirá en 133'40 pesetas por día
efectivamente trabajado . El importe anua l de dicho plus será
de 29.349 pesetas, como tope máximo.

Esta prima sé abonará exclusivamente al personal de fá-
brica (producción y mantenimiento) . No le son de aplicación
las condiciones específicas recogidas en el artículo 47 de la Or-
denanza Laboral de Alimentación de 8 de julio de 1975 .

Este plus pasará a salario base a razón de l 30% en 1993
(16 .008 pesetas), del 25% en 1994 (13 .340 pesetas) . Estas can-
tidades se incrementarán en igual porcentaje que los sucesi-
vos Convenios .

Artículo 40.- Trabajadores fijos discontinuos .

Se les avisará con una semana de antelación a la fecha
prevista de terminación de trabajo .

Artículo 41.

Los trabajadores fijos discontinuos tendrán derecho al
reconocimiento de un trienio a los treinta y seis meses de tra-
bajo realizado . A partir de los cuatro años de la fecha inicial
del contrato, tendrán derecho a ese trienio, sea cual fuere el
tiempo trabajado .

Artículo 42 .

La formación profesiona l será en igua l dad de condicio-
nes para todos los trabajadores . Los ascensos serán igualmente
considerados para el personal fijo que para el fijo discontinuo .

Artículo 43 .

En el caso de que proceda cubrir las bajas definitivas,
éstas se cubrirán en idénticas condiciones a las reflejadas en
el artículo 13 de este Convenio .

Artículo 44.- Incrementos salariales .

El incremento salarial para el presente Convenio es del
7'80% para todas las categorías de la tabla salarial .

En el supuesto de que el incremento anual del I .P.C. re-
gistre al 31 de diciembre de 1992 un crecimiento superior al
porcentaje del 6%, se efectuará una revisión salarial sobre el
exceso de dicha cifra en los conceptos económicos recogidos
en el Convenio . La revisión se llevará a cabo una vez se cons-
tate oficialmente por el I .N.E. el LP.C . real del año 1992, y
cuando proceda, se abonará con efectos 1 de enero de 1992 .

TABLA DE SALARIOS A PARTIR DE 1-1-9 2

Categorías S. Base An tigüe d ad G. Ex tra

TÉCNICOS TITULADOS :

Técnico Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Técnico Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Practicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TÉCNICOS NO TITULADOS :

Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MERCANTILES :

Jefe de Venta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Viajan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ADMINISTRATIVOS :

Jefe Admin i strativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial 1 . a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial 2 . a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar Adminis trativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante 16 -17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SUBALTERNOS :

Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PERSONAL DE PRODUCCIÓN :

Enca rgado de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de l .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante menor 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aprendiz 16-17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aprendiz mayor 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

131 .947 5.279 131.947
118.295 5.056 118.295
110.034 4.917 110.034
101 .797 4.788 101 .797

112.776 4.966 112.776

1 20.999 5.100 120.999

103.156 4.808 103.15 6

123.763 5.146 123.763
110.034 4.921 110.034
101.797 4.788 101.797

99.167 4.760 99.167
97.520 4.727 97.520

68.315 3.023 68.31 5

97.520 4.727 97.520
99.326 4.763 99.326
97.734 4.732 97.734
97.734 4.732 97.734
96.931 4.692 96.93 1

104.715 4.852 1 04 .715

103.709 4.836 103.709

99.326 4.763 99.326

97.520 4.727 97. S2(3- -
68.315 3.023 68 .315
68.315 3.023 68 .315
97.520 4.727 97.520
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Número 308 8

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGU RIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

Negoc i ado d e Depós it o de Es tatutos

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este servicio, a las 10 horas
del día 6 de marzo de 1992, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesional denominada Agrupación
de defensa sanitaria de Ovino y Caprino de Águilas, exp .
30 /706, cuyos ámbitos territorial y personal, son: local de
empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta Organización : Al-
berto Balanza Bonache y otros. (D.G. 247)

Número 3208

Número 3209

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudació n Ejecutiva Número 5

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número 5 de Murcia .

Hace saber :

Que en el expediente de apremio número 9101383, segui-
do en esta Recaudación contra don Ángel Aranda Vázquez
por Certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e im-
porte por principal, recargo de apremio y costas de 392 .336
pesetas se ha dictado la siguient e

PROVIDENCIA

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo
legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-
dose otros bienes embargables en esta zona, declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben inscritos en el Registro de la Propiedad número 3 y cuyos
datos registrales se indican :

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 5

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número 5 de Murcia .

Hace saber :

Que en el expediente de apremio número 9103479, segui-
do en esta Recaudación contra don Pedro Joaquín Sánchez
Belmar por Certificaciones de descubierto a la Seguridad So-
cial e importe por principal, recargo de apremio y costas de
255 .404 pesetas se ha dictado la siguient e

PROVIDENCI A

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo
lega l de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-
dose otros bienes embargables en esta zona, declaro embar-

ln.~ inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben inscritos en el r egistro de la Propiedad número 4 y'cuyos
datos registrales se indican :

Finca número 14 .797; L i bro 188; folio 16 ; Inscripción 3 a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Pedro Joaquín Sánchez Bel-
mar y en su caso al cónyuge doña Yolanda López Briones Ver-
ges, terceros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles
que podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Finca número 9 . 987 ; Libro 123 ; folio 164; In scripción 3 , .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería_Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Ángel Aranda Vázquez y en
su caso al cónyuge doña Francisca González Zaragoza, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que po-
drán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 12 de marzo de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 308 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Direcc ión P rovincia l d e Murc i a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley Orgánica 11185 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este servicio, a las 12 horas
del día 17 de marzo de 1992, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesional denominada HOSTE-
MAZARRÓN, exp . 30/707, cuyos ámbitos territorial y per-
sonal, son: local de empresarios .

Murcia, 12 de marzo de 1992 .-El Recaudador Ejecuti- Firman el Acta de Constitución de esta Organización :
vo de la Segufidad Social, Manuel Muñoz Abellán . Francisco González Martínez y otros. (D.G. 248)
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Número 3092

MINISTERIO DE TRA[3AJ0 Y SEGURIDAD SOCIAL

8.-Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

Tesorería General de la Seguri d ad Soc i a l
U n idad de Recaudacicín de Murci a

Anunc i o de S ubasta de bie nes inmueble s

D' María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Tesore-
ria General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación de Murcia-Capilil ,

Hace saber : Que en expediente administrativo de apremio,
que se instruye en esta Unidad de mi cargo, conira el deudor
D. Manuel Marín Fuentes por débilos a la Seguridad Social,
importantes 761.902 ptas ., de principal, recargos de apremio y
costas del procedimiento, se ha cliclado con ['echa 24-niurzo-
1992, la siguiente:

"Providencia.-Aulorirada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con Iccha 17-niarro-I992, la subasia de
bienes inmuebles del deudor D . Manuel Marín Fuentes, embar-
gados por diligencia de fecha 4-oclubre- 1 991, en procedimien-
to administrativo de apremio seguido cuntra dicho deudor,
procédase a la celebración de la citada subasta, para cuyo acto
se señala el día 5-mayo-1992, a las 10 .00 horas en los locales
de la Tesorería Territorial de Murcia, silos en Avda . de Alfonso
X el Sabio núm. 15, y obsérvcnsc en su trámite y realización,
las prescripciones de los artículos 137 a 139, en cuanto le sean
de aplicación y artículo 147 del del, Rcglaulento General de
Recaudación de los Recursos del Sislema de la Seguridad
Social .-Notifíquese esta Providencia al deudor y, (en su caso,
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del
deudor) .-Murcia a 24 de marzo de 1992 .-El recaudador
ejecutivo .-Firmado y rubricado .

En cumplimiento de esa Providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen liciliir en dicha
subasta, lo siguiente :

1 .-Que los bienes inmucblis a enajenar son los que al
final se describen .

2 .-Que todo licitador habrá de consiituir ante la Mesa de
subasta, fianza al menos, del 20% del tipo de aquélla, depósito
éste que se ingresará en firme en la Tesurcríu Territorial si los
adjudicatarios no hacen cfcctivo el precio del rcmalc, sin per-
juicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el imporic d e la fianza uriginc la inefcc-
tividad de la adjudicación .

3 .-Que la subasta se suspenderá anles de la adjudicación
de los bienes, si se hace el pago dc las deudas y costas .

4 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes
la diferencia entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5 .-Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho de exigir otros, encontrándose de rrianificsw aquellos en
esta Unidad de Recaudación, sita en calle San Nicolás, número
13 bajo, hasta una hora antes de la señalada para la celebración
de la subasta .

6 .-Que la Tesorería General de la Seguridad Social, se
reserva el derecho de pedir la adjudicación del inmucble si no
es objeto de remate en la subasta

. 7.-Que los rematantcs de los inmuebles citados o en s u
caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-
mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley HipoLecaria .

9.-Que las cargas que afecten a los bienes de la subasta,
estas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su extinción el
producto del remate, y los acreedores hipotecarios y pignorati-
cios, de éstos, se tendrán virtualmente por notificados por medio
del presente edicto.

10.-Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompa-
ñándose dentro del mismo, fotoc:opia del D .N .I . del licitador, o,
si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro documento que
acredite su personalidad, consignándose en la Recaudación, junto
a aquél, el importe del depósito de garantía . Los sobres se
conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto de
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que realicen en dicho acto.

Descripción de los bienes embargados
y valoración d e l os mism o s

RUSTICA: Un trozo de tierra de riego en este término,
partido de Beniaján, de superficie cuatro áreas y noventa y dos
centiáreas, que linda Norte, Dolores Escribano García ; Levan-
Le, la de igual procedencia se adjudica a un hermano Miguel;
Mediodía, las de Dolores García Hernández, carril por medio y
Poniente, las citadas lierras de Dolores García Hernández. Tras
varias segregaciones, la finca descrita consta de una extensión
superficial de 157 metros cuadrados. Se inscribe a favor de
Don Manuel Marín Fuentes, la nuda propiedad de la finca y a
título de perinuta . Habiéndose extinguido el usufructo según la
inscripción 3 .'

Sección 6 .° libro 32, finca 2 .606, folio 233 vto. inscripción 2 .0

RUSTICA : En lérmino de Murcia, partido de Beniaján, u n
trozo de ticrra inoreral, que riega la acequia de Beniaján, de
cabida treinta áreas y cuarenta centiáreas, equivalentes a dos
tahúllas cinco ochavas y veinticuatro brazas, que linda: Norte,
con tierras de Don Enrique Fernández García, regadera y cami-
no de servidumbre en medio, y en pequeña parte con finca
matriz en porción que adquicre Don Francisco Morales Frutos ;
Sur, con herederos de Don Francisco Sánchez Sáez y Don
Antonio Sánchez Serrano, regadera de servidumbre por medio,
y en pequeña parte con finca matriz en porción que adquiere
Don Francisco Morales Frutos ; y Oeste, con dicha matriz en
porción de Don Nicolás López Jiménez . Se segrega de la 1 .115,
al Colio 134 del libro 14 de esta Sección, inscripción 5' De la`
finca descrita se segregan, seis áreas y treinta y ocho Centiá- •
reas, correspondiendo por mitad y proindiviso a Don Manuel
Marín Fuentes, casado con D' María Gómez Albaladejo, a
cuyo favor inscribe para su sociedad conyugal a título de compra
y en la expresada proporción .

Sección 6 .° libro 61, finca 4 .946, folio 178 vto . inscripción 2 . `

NOTA.-De la finca Núnj . 4 .946, corresponde al deudor
una tttiLld proindiviso . ,

Valoración y t ipo de subas ta

Valoraci ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .986.000
Carg as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tipo de subast a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .986.000
Pos i ura adnn isiblc en 1 .4 licitaci ón 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .324 .000
Tipo de subasta en 2 . 8 licitación al 75% . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .489 .500
Postura admisiblc en 2 . 8 licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993.000

Murcia, 24 de marzo de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo.--Fdo . : José Santiago Burgos Pardo .
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III . Administración de Justicia
J U ZGADO S :

Número 3592

PRIMERA INSTANC I A

NÚMERO S IETE DE MURC IA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas,

Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Siete de los de

Murcia, en sustitución reglamentaria.

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo, se siguen autos de juicio ver-

bal civil, en reclamación del bene ficio de

justicia gratuita, seguidos con el núme-

ro 585/91, instado por doña Encarna-

ción Férez Cermeño, representada por el

Procurador Sr ." Rentero Jover, contra el

Ilmo . Sr . Abogado del Estado y contra

don José Manuel Rodríguez Montalt, en

cuyos autos se ha acordado por provi-

dencia de fecha 27 de febrero, el citar a

las partes a la vista del juicio, que se lle-

vará a efecto en la Sala de Audiencia de

este Juzgado el próximo día diez de abril,

a las 11'30 horas de su mañana, con

apercibimiento a las partes, de que caso

de no comparecer, se les declarará en re-

beldía, continuando el juicio su trámite

sin más citarles ni oirles .

Y para que sirva de notificación y ci-

tación en legal forma a l demandado

José Manuel Rodríguez Montalt, que

tuvo su último domicilio en Murcia, y

actualmente se encuentra en ignorado

paradero, exido e l presente edicto para

su publicación de oficio en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», hacié n -

dole saber que en esta Secretaría se en -

cuentra a su diposición copia de la de-

manda .

En Murcia a veintisiete de febrero de

mil novecientos noventa y dos .-La

Magistrada- Juez, Inmaculada Abellán

Llamas .-La Secretaria .

Número 334 5

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-

tario del Juzgado de.lo Social núme-

ro Dos de esta ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante este Juzgado de l o Social de mi

cargo, signados a l número 1 .203/91 ha

sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a

veintitrés de diciembre de mil novecien-

tos noventa y uno .-El Ilmo . Sr. don

Juan José Verdaguer Martínez,

Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-

cial número Dos de esta ciudad y su pro-

vincia, procedo a dictar sentencia, ha-

biendo visto los presentes autos seguidos

entre las partes, de una como demandan-

te Alfonso Rodríguez Gasca, de otra,

como demandada la empresa "Pedro

Aguilar Gil", en reclamación sobre des-

pido .

Antecedentes de hecho .

Hechos probados .

Fundamentos de derecho .

Fallo: "Que estimando la demanda in-

terpuesta por don Alfonso Rodríguez

Gasca frente a la empresa `Pedro Jesús

Aguilar Gil', debo declarar y declaro la

`nulidad del despido' y consecuentemen-

te condeno a la empresa demandada a

que proceda a la inmediata readmisión

del actor en las mismas condiciones que

regían antes de producirse aquél, con

abono de los salarios dejados de perci-

bir, desde el 6-6-91 hasta el 5-12-91 (pla-

zo máximo) . Los salarios de trámite ven-

drán determinados en función del decla-

rado probado, desde la fecha del despi-

do hasta la fecha de 5-12-91, finalización

de contrato .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en

recurso de supiicación, para ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, en el plazo de cin-

co días a contar del siguiente al de su no-

tificación anunciándolo ante este Juzga-

do de lo Social . Y en cuanto a la conde-

nada al pago (en el caso de que el recu-

rrente sea la empresa demandada) que

para hacer uso de este derecho deberá in-

gresar la cantidad a que el fallo se con-

trae, en la cuenta establecida por este

Juzgado de lo Social, en la oficina prin-

cipal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta

corriente número 3093 .0067 .1203 .91 en

esta capital, sita en Avenida Libertad,

acreditándolo mediante el oportuno res-

guardo. Asimismo deberá efectuar un

depósito de veinticinco mil pesetas en la

oficina principal del Banco Bilbao Viz-

caya, cuenta corriente número

3093 .0067 .1203 .91 .

Se advierte a las partes recurrentes y

recurridas que deberán hacer constar, en

los escritos de interposición del recurso

y de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala de lo Social,

antes indicada, a efectos de notificación

para dar cumplimiento al artículo 195 de

la vigente Ley de Procedimiento Labo-

ral" .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción a la empresa demandada "Pedro

Jesús Aguilar Gil", que últimamente tu-

vo su domicilio en esta provincia y de-

más partes interesadas, en la actualidad

en ignorado paradero, advirtiéndose que

las próximas notificaciones se verifica-

rán en estrados de este Juzgado, expido

el presente para su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, a dieciséis de marzo de mil

novecientos noventa y dos .-El Secreta-

rio .
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Número 353 9

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega,

Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Mur-
cia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de procedimiento sumario hi-
potecario artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, bajo el número 0776/89, a instan-
cia del Procurador José Augusto Her-
nández Foulquié, en nombre y represen-

tacion de Caja Postal de Ahorros, con-
tra Juan Cáhovas Ruiz, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes especialmente
hipotecados y que después se dirán, por
primera vez y en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días há-
biles, habiéndose señalado para dicho
acto los días 6 de mayo, 10 de junio y
15 de julio de 1992, todas ellas a las do-
ce horas, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en Palacio de Justicia
2 . a planta, Ronda de Garay, las dos úl-

timas para el caso de ser declarada de-
sierta la anterior, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 . a- El tipo de la primera subasta es
el relacionado en la escritura de hipote-
ca, para la segunda con la rebaja dei`23
por 100, y para la tercera, sin sujeción
a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado en la Secretaría

de este Juzgado, consignándose al me-
nos el 20 por 100 del precio del tipo de
la subasta en la de Depósitos y Consig-

naciones Judiciales abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya S .A., de esta ciudad, su-
cursal Infante Juan Manuel, presentan-
do en este caso resguardo de dicho in-
greso .

2 . a- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes di-
cha en el propio acto de la subasta, o en
su caso acreditar haberlo hecho en cual-
quiera de las formas que se dicen en la
condición primera .

3 . a- No se admitirán posturas en la

primera y segunda subasta que sean in-
feriores al tipo, y la tercera será sin su-
jeción a tipo o precio .

4 . a- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . a- Se devolverán las consignacio-

nes efectuadas por los participantes en
la subasta, salvo que corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en de-
pósito como garantía del cumplimiento

de la obligación, y en su caso como par-
te del precio de la venta .

6 a- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de la

celebración de la subasta, también po-
drán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo
acepten y que hubieran cubierto con sus

ofertas los precios de la subasta, por si
el primer adjudicatario no cumpliese con
su obligación y desearan aprovechar el

remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas .

7 .a- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de lo
que en los mismos resulta en el Registro

de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación

por insuficiencia o defecto de los mis-
mos

. 8. a- Las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate

. 9.a- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a

quienes no se le hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

10. a - Si por error se hubiere señala -
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas -
ta se llevará a efecto al día siguiente há -
bil a la mism/ hora .

Bienes objeto de subasta :

ro 23 .572, inscripción segunda

. Vivienda unifamiliar, ubicada en el

Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Siete de Murcia, Ayun-

tamiento de Torre Pacheco al tomo
1 .892, libro 331, folio 140, finca núme-

término de Pacheco, sitio de Los

Armeros-Roldán, calle Calderón de la

Barca, s/n . Está estructurada en dos

plantas, tiene una superficie útil entre

ambas plantas de ochenta y nueve me-

tros y noventa y cinco decímetros cua-

drados, estando el resto de la superficie

no edificada destinado a zona ajardina-

da y cochera aneja a la vivienda, con una

superficie útil esta última de diecinueve

metros con cuarenta y cinco decímetros

cuadrados. Valorada : Seis millones dos-

cientas treinta y dos mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-

pido el presente en Murcia a 17 de mar-

zo de 1992.-La Magistrada-Juez, Yo-

ianda Pérez Vega .-El Secretario .

Número 353 6

PRIMERA INSTANCiA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO TRES DE ORIHUELA

EDICT O

Doña Lourdes Gollonet, Juez de Pri-

mera Instancia e Instrucción núme-

ro Tres de Orihuela (Alicante) .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramitan diligencias de juicio de faltas

número 295/91, sobre coacciones, en las

cuales se ha acordado señalar para la ce-

lebración del correspondiente acto del

juicio, el día 13 de mayo próximo, a las

11,50 horas, en la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sito en Plaza de la Fruta,

s/n ., citándose a tales efectos a Antonio

Bobadillos Paredes, con último domici-

lio conocido en Santomera y actualmente

en ignorado paradero, con las adverten-

cias y prevenciones legales . ~

Y para que conste y sirva de citación

en forma a Antonio Bobadillos Paredes,

en ignorado paradero, expido el presen-

te que firmo y sello en Orihuela a 18 de

marzo de 1992 .-La Juez.-La Secreta-

ria .
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Número 3538

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de Mur-
cia, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de venta en pública su-
basta, bajo el número 782/91, a instan-

cia del Banco Hipotecario de España,
S .A., representado por el Procurador se-
ñor Pérez Cerdán, contra don Manuel
Ponce Paredes, en reclamación de un
préstamo hipotecario, en cuyos autos se
ha acordado sacar a pública subasta las
fincas hipotecadas y que después se ex-
presarán, por término de quince días ; ha-
biéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el día 8 de mayo de
1992, a las once horas ; para la celebra-
ción de la segunda subasta, el día 11 de
junio de 1992, a las once horas y, para
la celebración de la tercera, el día 13 de
julio, a las once horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7.- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a tercero .

Bie nes obj e t o de subas ta :

Urbana : Doce .-Vivienda tipo dúplex
señalada con el número doce del edifi-
cio número dos del conjunto urbanísti-
co construyéndose sobre las parcelas
K-L-N, integrantes de la Unidad de Ac-
tuación Aljucer 2 .a del Estudio de De-
talle de Aljucer «A», de Aljucer, Mur-
cia . Consta de planta baja y alta, inte-
riormente comunicadas por escaleras, y
cubierta de tejado, que tiene una super-
ficie útil de noventa metros cuadrados,
distribuidos en diferentes habitaciones y
servicios, y además un patio posterior
descubierto y zona ajardinada delante-
ra, con fachada al Oeste, por donde tie-
ne su acceso, ocupando toda una super-
ficie de parcela de ciento veintitrés me-
tros cuadrados . Linda: dúplex número
trece; Sur, dúplex número once ; Este, lí-
mite del estudio de detalle, y Oeste, ca-
lle lindera .

seguidos a instancias de doña María He-

rrera González, cuyas demás circunstan-

cias constan en autos contra don Pedro

Prieto Ramos, mayor de edad, cuyos de-

más datos personales se ignoran, en

cuyo procedimiento se ha acordado ci-

tar a dicho demandado por medio del

presente, a fin de que el día 20 de abril

de 1992, a las once horas, comparezca

en la Sala de Audiencia de este Juzgado,

sita en calle Cuatro Santos, s/n ., 4 . ° pi-

so, a la celebración del correspondiente

juicio señalado en los presentes autos,

por desconocerse su actual domicilio,

bajo apercibimiento que de no compa-

recer se seguirá el juicio en su rebeldía

y le parará el perjuicio a que haya lugar

en Derecho .

Y para que sirva de citación en forma

a quien expresado queda, expido el pre-

sente que se fijará en el tablón de anun-

cios de este Juzgado y deberá de publi-

carse de oficio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» . •

Dado en Cartagena a 26 de marzo de

1992.-El Magistrado-Juez, Rafael Can-

cer Loma.-El Secretario, Antonio So-
1 .- Para poder tomar parte en la su-

basta deberán los l icitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual , al menos, al 20% efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual a l me-
nos al 20% efectivo del tipo de la segun-
da subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : Para
la primera, el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca ; para la segun-
da, el tipo de la primera rebajado en un
25°io, y, la tercera subasta será sin suje-
ción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

4 .- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de manifiesto

en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo

que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere, al

Finca número 10 . 069, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia nú -
mero Seis . Tipo para la primera subas-
ta : cuatro millones setecientas mil pese-
t a s .

En Murcia a 17 de marzo de 1992 .
La Magistrado-Juez, Inmaculada Abe-
llán Llamas .-La Secretaria .

Número 353 7

PRIMERA I NSTANC IA
E INSTRUCC IÓN

NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E D I C T O

Don Rafael Cancer Loma, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado a m i
cargo y bajo el número 18/92, se trami-
tan autos de alimentos provisionales,

lano Barreto .

Número 3540

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

ED[CT O

En virtud de lo acordado en los autos

de declarativo menor cuantía número

00414/1989, instados por el Procurador

don Alberto Alonso Poncela, en nom-

bre y representación de Pedro Gutiérrez

Martínez, por medio del presente se no-

tifica a los ignorados herederos del de-

mandado fallecido don Francisco Ros

Rebollo, declarado en rebeldía, la exis-

tencia del presente procedimiento a los

efectos pertinentes .

En Cartagena a 30 de enero de

1992 .-El Secretario Judicial .
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Número 3344

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

E D ICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-

Juez de l Juzgado de lo Social número

Uno de los de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante este Juzgado de mi cago, sig-

nados al número 1 .402/90, instados por

doña Amparo Valero Mateos contra

Grasas y Lubricantes del Sureste de Es-

paña, en acción sobre salarios, ha sido

dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a

veintiocho de febrero de mil novecien-

tos noventa y dos .

últimamente tuvo su domicilio en Pater-

na (Valencia), cal le Po l ígono Industrial

Puente del Jarro, número 2, 2 .1 fase,

parcela 70, y que en la actua l idad se en-

cuentra en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicac i ón en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», haciéndole constar que las próxi-

mas notificaciones se verificarán en los

estrados de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-

ro de mil novecientos noventa y dos.-

El Magistrado-Juez, Ramón Álvarez

Laita .-La Secretaria, María Ángeles

Arteaga García .

Número 3591

forma de auto o sentencia o se trate de

emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma

a Eduardo Mira Ramón, que última-

mente tuvo su residencia en esa provin-

cia, y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, en virtud de lo acor-

dado por el Iltmo . Sr . Magistrado, se ex-

pide el presente para su publicación en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» y su inserción en el tablón de anun-

cios de este Juzgado .

Murcia, 1 de abril de 1992 .-La Se-

cretaria, María de los Ángeles Arteaga

García .

Número 3590

Yo, Ilmo. Sr. don Ramón Álvarez

Laita, Magistrado-Juez, titular de la nú-

mero Uno de Murcia y su provincia, pro-

cedo a dictar esta sentencia, en nombre

del Rey, tras haber visto los presentes

autos, seguidos entre partes, de una y

como demandante doña Amparo Vale-

ro Mateos y de otra y como demandado

Grasas y Lubricantes del Sureste de Es-

paña en acción sobre salarios .

FALL O

Que estimando parcialmente la de-

manda interpuesta por doña Amparo

Valero Mateos, debo condenar y conde-

no a Grasas y Lubricantes del Sureste de

España S .L., y Coexpa, al solidario pa-

go de la cantidad de 174 .760 pesetas, los

intereses sólo serán desde sentencia, y al

Fogasa al subsidiario pago de la canti-

dad principal, absolviendo del resto de

la demanda. Contra esta resolución no

cabe recurso alguno, las partes compa-

recidas quedan notificadas por la firma

de este acta, las no comparecidas lo se-

rán en forma . Así por esta mi sentencia,

la pronuncio mando y firmo, el Ilmo . Sr .

don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-

Juez de lo Social número Uno de los de

Murcia .

Y para que sirva de notificación en

forma a la empresa demandada Grasas

y Lubricantes del Sureste de España, que

DE LO SOCIAL

NÚMERO UN O DE MURC IA

ED I CT O

CITAC I Ó N

Doña María de los Ángeles Arteaga Gar-

cía, Secretario del Juzgado de lo So-

cial número Uno de Murcia .

Por medio del presente hace saber :

Que en los autos seguidos en este Juz-

gado de mi cargo, signados al número

1 .559/90 instados por María Carmen

García Fernández, contra Eduardo Mi-

ra Ramón, en acción sobre salarios, se

ha mandado dictar a las partes para la

celebración de los actos de conciliación

y juicio, en su caso, el día 10 de abril de

1992 y hora de las 10'00 en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, sito en Ave-

nida de la Libertad, número 8, 2 .° de es-

ta ciudad, a cuyo efecto deberán com-

parecer las partes con todos los medios

de prueba de que intenten valerse, y que

los actos no podrán suspenderse por fal-

ta injustificada de asistencia de la parte

demandada. Quedando citada para con-

fesión judicial, con apercibimiento de te-

nerle por confeso y advirtiéndole que, se-

gún preceptúa el artículo 59 de la vigen-

te Ley de Procedimiento Laboral, las si-

guientes comunicaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la

PRIMERA INSTANCIA

E [NSTRUCC[ÓN

DE IBI (ALICANTE )

E D 1 C T 0

Don Rafael Carbona Rosalén, Juez del

Juzgado de Primera Instancia e Ins -

trucción de Ibi y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se

sigue juicio verbal civil por accidente de

tráfico con el número 245/90, a instan-

cias de don Francisco Masegosa Berna-

bé, representado por la Procuradora Sra .

Llopis Gomis, contra don Antonio Die-

go Mendiz Torralba y Seguros Mudes-

pa .

Que por auto de esta fecha, se ha

acordado citar al demandado don An-

tonio Diego Mendiz Torralba para que

comparezca ante este Juzgado el próxi-

mo día 24 de abril y hora de las 11, a

celebrar juicio verbal, con la prevención

que de no comparecer será declarado en

rebeldía .

Y para que sirva de citación al deman-

dado referido y su publicación en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia», ex-

pido el presente en Ibi, a veinticuatro de

febrero de mil novecientos noventa y

dos .-El Juez, Rafael Carbona Rosa-

lén .-El Secretario .
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Número 318 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDI CT O

E l titular de l Juzgado de Primera I nstan -

cia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :

Que en los autos que, a continuación se

dirán, obra dictada sentencia cuyo enca-

bezamiento y fallo son del tenor literal

siguiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Murc i a, a veintiocho

de enero de mi l novec ientos noven ta y

dos .

Vistos por mí, Cayetano Blasco Ra-

món, Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia número Cinco de la misma, los

autos de juicio ejecutivo número

490/91-C, seguidos en este Juzgado en-

tre partes ; de una, como demandante,

Banco Central S .A., representado por el

Procurador Sr . García Ruiz, bajo la di-

rección del Letrado don Jesús-A lejandro
Cánovas Cel ler, contra Javier-Ánge l Vis-

carret Gorroño y doña María-Fuensanta
Lozano Pamp l iega; declarados en rebel-
día, sobre pago de cantidad .

Fallo:

Que, declarando bien despachada la

ejecución, debo mandar y mando que si-

ga la misma adelante hasta hacer trance

y remate de los bienes embargados y de-

más que, en su caso, se embarguen de

la propiedad de los deudores, don Javier-

Ángel Viscarret Gorroño y doña María-
Fuensanta Lozano Pampliega ; y con su
producto, entero y cumplido pago al

acreedor ejecutante, Banco Central S .A.,

de la cantidad reclamada de 3 .343 .163

pesetas, por capital, más los intereses

pactados del capital y costas causadas y

que se causen hasta que se efectúe el pa-

go, a todo lo cual expresamente conde-

no a los mencionados deudores, a quie-

nes por su rebeldía les será notificada es-

ta sentencia en la forma prevenida en los

artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui-

ciamiento Civil, a no ser que por la par-

te ejecutante se solicite la notificación

personal .

Así, por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación, en

forma, a los demandados expresados,

que se encuentran en ignorado parade-

ro, expido el presente en Murcia, once

de febrero de mil novecientos noventa y

dos .-El Magistrado-Juez.-El Secreta-

rio .

Número 3120

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANTE

EDICT O

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez,

Magistrada-Juez de Primera I nstancia

número Seis de Alicante .

Por el presente hace saber : Que en los

autos número 425/91, de procedimien-

to del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, a instancias de la Caja de Ahorros

del Mediterráneo contra don Ignacio

Guzmán Martínez y doña M .a José Ló-

pez Gálvez sobre efectividad de présta-

mo hipotecario, se ha señalado para la

venta en pública subasta de las fincas que

se dirán, el próximo día 21 de mayo de

1992, a las doce horas, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, bajo las si-

guientes condiciones :

1 .°- Servirá de tipo para la primera

subasta la cantidad que se dirá y no se

admitirá postura alguna inferior a dicho

tipo .

2 .°- Los autos y la certificación del

Registro,a que se refiere la regla 4 . a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están

de manifiesto en la Secretaría del Juzga-

do, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación y que

las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes -si los hubiere- al crédito

de la actora, continuarán subsistentes, y

que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

3 . 1 - El remate podrá hacerse en ca-

lidad de ceder a un tercero .

4 .°- Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-

te en la "cuenta de depósitos y consig-
naciones" número 102 del Banco Bilbao-
Vizcaya, agencia de Benalúa de esta ca-
pital, una cantidad igual por lo menos
al 20% del tipo que sirve para cada su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi -
tidos (en, el supuesto de tercera subasta,
el depósito será el mismo que para la se -
gunda subasta) .

En prevención de que no hubiere pos-
tores, se ha señalado para la segunda su-
basta el próximo día 25 de junio de 1 992,
a las doce horas, sirviendo de tipo el

75°1o de la primera, y para el supuesto
de que tampoco hubiere postores en la
segunda, se ha señalado para que tenga
lugar la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el próximo día 27 de julio de 1992,
a las doce horas ; ambas en el mismo lu-
gar que la primera .

5 .°- Servirá el presente como notifi-
cación a la parte demandada de las fe-
chas de subastas, conforme a lo preve-
nido en la regla 7 .a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada .

Fincas que se subastan :

Vivienda de tipo F), ubicada en la
planta tercera de viviendas, del edificio
sito en término de Murcia, partido de
Torreagüera, lugar de El Secano, calle
Licores, sin número de policía con sali-
da directa a dicha calle Licores, a través
del pasillo de distribución, escalera, za-
guán y portal general del inmueble . Ocu-
pa una superficie útil de 85 metros, 10

decímetros cuadrados, estando distribui-
da en vestíbulo, estar-comedor, varias
habitaciones, cuarto de baño y cocina .
Fue inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad número Siete de Murcia,
en el libro 68 de la Sección 4 .a, folio 46,
finca número 5 .607, inscripción S .a .

El tipo de subasta es de 5 .616 .000 pe-
setas pactado en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas inferiores
a dicha cantidad .

Si por causa de fuerza mayor, cual-
quiera de las subastas anteriores no pue-
dieran celebrarse en los días y horas se-
ñalados, se celebrarán el día siguiente há-
bil en el mismo lugar y hora .

En Alicante a dos de marzo de mil no-
vecientos noventa y dos .-La Magistra-
da-Juez, Ana Delia Muñoz Jiménez .-

La Secretaria Judicial .
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Número 3190

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

Y se expide el presente para que sirva

de notificación en legal forma a la parte

demandada en ignorado paradero .

al 20% del tipo que sirve para cada su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos (en el supuesto de tercera subasta,
el depósito será el mismo que para la se-
gunda subasta) .

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de M urcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la

sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son de1 tenor literal siguiente :

SENTENC I A

En la ciudad de Murcia a dieciocho de
octubre de mil novecientos noventa y

uno.

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Dos de los de es-
ta capital, ha visto los presentes autos de

juicio ejecutivo, promovidos por Socie-

dad de Financiación de Ventas a Crédi-
to S .A., representado por el Procurador

Ángel Luis García Ruiz, y dirigido por

el Letrado don Antonio García Ruiz,
contra Marta Sánchez Ferrer, Ángeles

Sánchez Ferrer, Sebastián Sánchez Fe-
rrer, Matías Sánchez Ferrer y Metalgrá-

fica Murciana S .A., declarados en rebel-
día; y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Marta Sánchez Ferrer, Án-

geles Sánchez Ferrer, Sebastián Sánchez

Ferrer, Matías Sánchez Ferrer y Metal-
gráfica Murciana S .A., y con su produc-

to entero y cumplido pago a la parte ac-
tora, de las responsabilidades por que se

despachó la ejecución, la cantidad de

11 .513 .340 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados hasta
la fecha invocada; y además al pago de

los intereses de demora también pacta-

dos y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente al de-

mandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Dado en Murcia a cinco de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El Se-
cretario .

Número 312 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Mérida Abril,

Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Uno de Alicante y su partido .

Por el presente hace saber : Que en los
autos número 160/91, de procedimien-

to del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, a instancias de la Caja de Ahorros

del Mediterráneo contra Promociones

Ribeca S .A., sobre efectividad de prés-

tamo hipotecario, se ha señalado para la
venta en pública subasta de las fincas que

se dirán, el próximo día 19 de mayo de

1992, a las doce horas, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .°- Servirá de tipo para la primera

subasta la cantidad que se dirá y no se
admitirá postura alguna inferior a dicho

tipo .

2 .°- Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla 4 .a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están

de manifiesto en la Secretaría del Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación y que

las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes -si los hubiere- al crédito

de la actora, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

3 . °- El remate podrá hacerse en ca-

lidad de ceder a un tercero .

4 . °- Los que deseen tomar parte en

la subasta deberán consignar previamen-
te en la "cuenta de depósitos y consig-

naciones" número 97 del Banco Bilbao-

Vizcaya, agencia de Benalúa de esta ca-

pital, una cantidad igual por lo menos

5. a- En prevención de que no hubie-
re postores, se ha señalado para la segun-
da subasta el próximo día 22 de junio de
1992, a las doce horas, sirviendo de tipo
el 75 % de la primera, y para el supuesto
de que tampoco hubiere postores en la
segunda, se ha señalado para que tenga

lugar la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el próximo día 21 de julio de 1992,
a las doce horas ; ambas en el mismo lu-
gar que la primera .

6 .° - S e r v irá el presente como notif i-
cación a la parte d emandada de las fe-
chas de subastas , conforme a lo preve -
nido en la reg la 7 , a del ar t ículo 131 de
la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
ha llada en l a finca hipotecada .

Finca s que se suba s tan :

1) Número uno.- En término muni-
cipal de San Pedro del Pinatar, paraje

de Los Cuarteros, y en la calle Almiran-
te Mendizábal y Cortázar, primera, de
derecha a izquierda, según se mira al
conjunto por dicha calle, vivienda tipo
dúplex, comprensiva de dos plantas, con
una superficie construida de setenta y
tres metros cuadrados con cincuenta de-
címetxos cuadrados, siendo la útil de se-
senta metros cuadrados . Está distribui-
da en su planta baja : estar-comedor, pa-
so, aso, cocina, lavadero, patio y una pe-

queña terraza. Y en la plantá alta tiene
tres dormitorios, baño, paso y la escale-
ra que parte del salón comedor situado
en la planta baja .

Inscr ipción : R eg ist ro de la Propiedad
de Sa n Javier, al libro 1 96, fo l io 110, fin-
ca número 14 . 601 , inscrip c ión 2 .a .

2) Número do s . - Vivienda en el mi s-
mo lu g a r que la anterior y del mi smo ti -
po, medidas y ca racter íst i cas .

Inscripción : Registro de la Propiedad

de San Javier, al libro 196, folio 112, fin-

ca número 14 .602, inscripción 2.a .

Tipo de 1 .1 subasta : tres millone s

ochoci e n tas cuarenta y cuatro mil o cho-

ci entas pese t as, para cada una de las fin-

ca s .

Dado en Alicante a diez de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-La
Magistrada-Juez, Carmen Mérida
Abril .-El Secretario Judicial .
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Número 3196 miento Civil, previniéndoles que contra Díaz como perito-tasador para la valo-

la misma podrá interponerse recurso de ración de los bienes embargados, a fin

PRIMERA INSTANC IA apelación en este Juzgado en el plazo de de que puedan nombrar a otro dentro

NUMERO DOS DE M URCIA cinco días hábiles a partir de la notifica- del segundo día, teniéndoles por confor-

EDICTO

ción, el cual se sustanciará ante la Ilma .

Audiencia Provincial .

me con el propuesto si no lo verificasen .

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la

sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,

son del tenor literal siguiente :

SENTENC I A

En la ciudad de Murcia a veintiocho

de enero de mil novecientos noventa y

dos .

Habiendo visto la Ilma . Sra . doña Yo-

landa Pérez Vega, Magistrada-Juez del

Juzgado de Primera Instancia número

Dos de los de esta capital, los presentes

autos de declarativo menor cuantía-

reclamación de cantidad, tramitado por

este Juzgado al número 268/90 a instan-

cias de Viviendas Sociales S .A., repre-

sentado por el Procurador Ángel Luis

García Ruiz y defendido por el Letrado

Antonio García Ruiz, contra Diego Ruiz

López, los cuales al no comparecer en

tiempo y forma en el presente procedi-

miento fueron declarados en estado de

rebeldía por su incomparecencia, sobre

resolución de contrato de compraventa ;

y

FALLO :

Que desestimando íntegramente la de-

manda interpuesta por el Procurador

don Ángel Luis García Ruiz, en nombre

y representación de la mercantil Vivien-

das Sociales S .A., debo absolver y ab-

suelvo a don Diego Ruiz López y a doña

María Dolores Martínez Rubio de las

pretensiones contenidas en la demanda .

Ello con imposición de costas a la parte

actora .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes, y hallándose los demandados en re-

beldía, hágase en la forma dispuesta en

el artículo 769 de la Ley de Enjuicia-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de

notificación en legal forma a la parte de-

mandada que se encuentra en ignorad o

paradero .

Dado en Murcia a diecinueve de febre-

ro de mi l novecientos noventa y dos.-

El Secretario .

Y para que sirva de requerimiento y

notificación en forma, expido el presen -

te para que surta los efectos oportunos ,

y su publicación .

Dado en Murcia, a dos de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El

Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de

Rueda Jover.-El Secretario .

Número 3242

Número 3237

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDI CT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,

Magistrado de Primera Instancia nú-

mero Cuatro de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO

DE CARTAGEN A

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en providen-

cia del día de la fecha, dictada en los

autos del juicio de faltas número 435/91 ,

Hace saber : Que en los autos de sobre lesiones y daños en tráfico, se cita

ejecutivo-otros títulos número 804 /90, a María de los Ángeles Yeregui Erqui -

seguidos a instancia de Banco Popular

Español S .A., contra Agustina Martínez

García, Enrique Acosta Vilar, José Pa-

lazón Montes, y cónyuge a los efectos del

artículo 134 del Reglamento Hipoteca-

rio, María José Vilar Andrés y Domin-

go Acosta Lorente, se ha dictado reso-

lución en la que se acuerda la publica-

ción del presente, para requerir a los de-

mandados en el término de seis días

comparezcan en el Juzgado y aporten los

títulos de propiedad de los bienes embar-

gados y que son fincas registrales

1 .316-N, del Registro de la Propiedad

número Dos y 5 .779 del Registro de la

Propiedad número Seis de Murcia, ba-

jo apercibimiento de que de no verificar-

los se suplirá por certificación del Regis-

tro . Y asimismo, notificarle la designa-

ción de don José Antonio Fernández

cia, actualmente en ignorado paradero,

a fin de que el próximo día cinco de ma-

yo y hora 10'40, comparezca en la Sala

de Audiencia del Juzgado de Instrucción

número Cuatro de Cartagena, sito en

Ayuntamiento Viejo, s/n, al objeto de

asistir a la celebración del correspondien-

te juicio, previniéndole que deberá venir

con las pruebas de que intente valerse,

y que 2n caso de no comparecer le para-

rá el perjuicio a que hubiera lugar en de-

recho .

Y para que sira de citación a María de

los Ángeles Yeregui Erquicia, por medio

de su inserción en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», expido y firmo la

presente en Cartagerna, a seis de marzo

de mil novecientos noventa y dos .-El

Secretario .
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Número 319 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número 312 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SE IS DE ALICANTE

al 20% del tipo que sirve para cada su-

basta, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos (en el supuesto de tercera subasta,

el depósito será el mismo que para la se-

gunda subasta) .

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,

Magistrado de Primera I nstancia nú-

mero Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de

ejecutivo-letras de cambio número

362/90, seguidos a instancia de Caja de

Ahorros de Murcia contra Raquel Ga-

dea Martínez y cónyuge (artículo 144 del

Reglamento Hipotecario), se ha dictado

reso lución en la que se acuerda la publi-

cación del presente, para que se requ i e-

ra de títulos a doña Raquel Gadea Mar-

tínez .

Y expido el presente para que surta los

efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a cinco de marzo de

mil novecientos noventa y dos.-El

Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de

Rueda Jover.-El Secretario .

Número 3195

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Por medio del presente y en virtud de

lo acordado en providencia de esta fe-

cha dictada en autos de juicio ejecutivo

seguidos en este Juzgado con el número

743/91 a instancias de Caja de Ahorros

de Murcia contra don Manuel Belando

Costa y doña María Josefa Pujante Mo-

lina, en paradero desconocido, se requie-

re a los mencionados demandados para

que dentro del término de seis días pre-

senten en Secretaría los títulos de pro-

piedad de los bienes inmuebles que les

fueron embargados bajo apercibimien-

tos de poder ser suplidos a su costa.

Murcia, 17 de febrero de 1992.-El

Secretario, Alejandro Sánchez Martínez .

EDICT O

Doña Ana Delia Muñoz J iménez,

Magistrada-Juez de Primera Instanci a

número Seis de Alicante .

Por e l presente hace saber : Que en l os

autos número 404/91, de procedimien-

to del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, a instancias de la Caja de Ahorros

del Mediterráneo contra doña Francis-

ca Solana Rubio y don José Sánchez

Campillo sobre efectividad de préstamo

hipotecario, se ha señalado para la ven-

ta en públ ica subasta de las fincas que

se dirán, el próximo día 3 de julio de

1 992, a las doce horas, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, bajo las si-

guientes condiciones :

1 .°- Servirá de tipo para la primera

subasta la cantidad que se dirá y no se

admitirá postura alguna inferior a dicho

tipo .

2 .°- Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla 4 . a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están

de manifiesto en la Secretaría del Juzga-

do, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación y que

las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes -si los hubiere- al crédito

de la actora, continuarán subsistentes, y

que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

3 .°- El remate podrá hacerse en ca-

lidad de ceder a un tercero .

4 .°- Los que deseen tomar parte en

la subasta deberán consignar previamen-

te en la "cuenta de depósitos y consig-

naciones" número 102 del Banco Bilbao-

Vizcaya, agencia de Benalúa de esta ca-

pital, una cantidad igual por lo menos

En prevención de que no hubiere pos-

tores, se ha señalado para la segunda su-

basta el próximo día 25 de junio de 1992,

a las doce horas, sirviendo de tipo el

75°1o de la primera, y para el supuesto

de que tampoco hubiere postores en la

segunda, se ha señalado para que tenga

lugar la tercera subasta, sin sujeción a

tipo, el próximo día 27 de julio de 1992,

a las doce horas ; ambas en el mismo lu-

gar que la primera .

5 .°- Servirá el presente como notifi-

cación a la parte demandada de las fe-

chas de subastas, conforme a lo preve-

nido en la regla 7 . a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria para el caso de no ser

hallada en la finca hipotecada .

Fincas que se subastan :

Casa de planta baja, situada en el par-

tido de Roldán, término municipal de

Pacheco ; esfá distribuida en diferentes

dependencias y patio . Ocupa una super-

ficie construida de 76 metros, 70 decíme-

tros cuadrados; estando destinada la res-

tante superficie del terreno al patio . El

solar en donde se encuentra ubicada es-

ta vivienda, ocupa una superficie de 167

metros y 20 decímetros cuadrados . Fue

inscrita la'hipoteca en el Registro de la

Propiedad de Murcia número Siete, al

libro 336 de Pacheco, folio 173 vuelto,

finca número 23 .950, inscripción 2 .a .

El tipo de subasta es de 3 .556 .080 pe-

setas pactado en la escritura de présta-

mo, no admitiéndose posturas inferiores

a dicha cantidad .

Si por causa de fuerza mayor, cual-

quiera de las subastas anteriores no pue-

dieran celebrarse en los días y horas se-

ñalados, se celebrarán el día siguiente há-

bil en el mismo lugar y hora .

En Alicante a cuatro de marzo de mil

novecientos noventa y dos .-La

Magistrada-Juez, Ana Delia Muñoz Ji-

ménez .-La Secretaria Judicial .
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Número 323 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURC IA

EDICT O

El Ilmo . Sr . Magistrado-Juez titular del

Juzgado de Primera Instancia núme-

ro Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :

Que, en este Juzgado se tramitan autos

de venta en subasta pública, Ley

2/12/1872, a instancias del Banco Hipo-

tecario de España S.A., representado

por el Procurador Sr . Pérez Cerdán, ba-

jo el número 519/90-C, contra doña Ma-

ría Dolores Cavas Legaz, cuyo último

domicilio conocido fue en calle Alcalá de

Henares, número 2, de Santiago de la

Ribera, sobre reclamación de crédito hi-

potecario ascendente a la cantidad de

411 .802 pesetas, en los cuales por pro-

vidéñcia de esta fecha se ha acordado ex-

pedir el presente a fin de que se haga sa-

ber a la reseñada demandada la existen-

cia del procedimiento referenciado por

si conviniere a su derecho mostrarse par-

te en el mismo, al propio tiempo que se

le requiere para que en el término de dos

días satisfaga a la actora la sumas recla-

madas bajo apercibimiento que de no ve-

rificarlo se continuará la tramitación del

procedimiento hasta la venta en pública

subasta de la finca hipotecada

. Dado en Murcia, a cuatro de marzo

de mi l novecientos noventa y dos :-El

Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 3186

Producción Equipos Técnicos S .A ., con-

tra Estudios Técnicos y Control S .A., re-

presentado por el Procurador Sr . Fari-

nós Martí, en reclamación de cantidad,

en cuyas actuaciones se ha acordado sa-

car a la venta en segunda y pública su-

basta en quiebra, por término de veinte

días y precio de su avalúo, con rebaja del

25% los siguientes bienes muebles em-

bargados a la demandada :

1 .- Fotocopiadora marca Konica,

modelo 4-BIX-112, valorada en ochen-

ta mil pesetas .

2 .- Ordenador marca Inves, serie PC

40, con impresora de la misma marca y

serie FX-1000, valorada en doscientas

cincuenta mil pesetas .

3 .- Máquina de escribir eléctrica,

marca AX-15, valorada en cuarenta mil

pesetas .

4 .- Una mesa de oficina de dirección,

valorada en cuarenta mil pesetas .

5 .- Dos mesas de oficina tipo univer-

sal, en color beige, valorada en sesenta

mil pesetas .

6 .- Un archivador de 4 cajones, va-

lorado en treinta mil pesetas .

7 .- Una furgoneta Citroén, tipo

C-15, matrícula MU-4085-Z, valorada en

quinientas mil pesetas .

8 .- Un aparato de corte directo, mar-

ca Proeti S .A., valorado en setecientas

mil pesetas .

9.- Una prensa multiensayo con

mordazas marca Marshall, automática,

valorada en cuatrocientas mil pesetas .

10 .- Un equipo Lambert marca

Proeti, valorado en noventa y cinco mil

pesetas .

posturas que no cubran las dos terceras

partes de dicha suma .

2 .- Para poder tomar parte en la li-

citación, deberán los licitadores consig-

nar previamente en la mesa del Juzgado

o establecimiento que se destine al efec-

to el veinte por ciento del tipo del rema-

te .

3 .- Podrán hacerse posturas por es-

crito, en pliego cerrado, desde el anun-

cio de la subasta hasta su celebración,

depositando en la mesa del Juzgado,

junto con aquél, el veinte por ciento del

tipo del remate .

4 . - Podrá hacerse el remate a calida d

de ceder a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito a ins-

tancia del acreedor las consignaciones de

los postores que no resultaren rematan-

tes y que lo admitan y hayan cubierto el

tipo de la subasta, a efectos de que, si

el primer adjudicatario no cumpliese la

obligación, pueda aprobarse el remate a

favor de los que le sigan por el orden de

sus respectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro se en-

cuentran de manifiesto en la Secretaría

del Juzgado, debiendo los licitadores

conformarse con ellos, sin que puedan

exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, quedarán subsistentes

y sin cancelar, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del re-

mate .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

El Magistrado-Juez de Primera Instan-

cia número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo, bajo e l número 31/1989, se si-

guen autos de ejecutivo-letras de cambio,

a instancia del Procurador don Eladio

Sánchez Montoro, en representación de

11 .- Tres endómetros marca Paroti,

valorado en noventa y cinco mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, sito en Pa-

lacio de Justicia de calle Ángel Bruna,

el próximo día 22 de mayo de 1992, a

las 11'30 horas, con arreglo a las siguien-

tes condiciones :

1 .- El tipo de remate será de

1 .717 .500 pesetas, sin que se admitan

8 .- Para el supuesto de que resulta-

re segunda subasta, se celebrará una ter-

cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de ju-

nio de 1992, a las 11'30 horas, rigiendo

para la misma las restantes condiciones

fijadas para la segunda .

Dado en Cartagena, a veinticuatro de

marzo de mil novecientos noventa y

dos .-El Magistrado-Juez .-El Secreta-

rio .
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Número 3387

PRIMERA INSTANC I A
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Mur-
cia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de procedimiento sumario hi-
potecario artículo 131 de la Ley Hipote-
caria registrado bajo el número 0322/89,
a instancia del Procurador Antonio Ren-
tero Jover, en nombre y representacion
de Caja de Ahorros de Murcia, contra
Asunción Vidal García y Juan García
Puche, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados y que
después se dirán, por primera vez y en
su caso, por segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 11 de
mayo, 8 de junio y 6 de julio de 1992,
todas ellas a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia 2 . a planta, Ronda de
Garay, las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo
las siguientes :

CON D IC I ONES :

1 . a- El tipo de la primera subasta es
el relacionado en la escritura de hipote-
ca, para la segunda con la rebaja de125
por 100, y para la tercera, sin sujeción
a tipo. A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado, consignándose al me-
nos el 20 por 100 del precio del tipo de
la subasta en la de Depósitos y Consig-
naciones Juidiciales abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya S .A., de esta ciudad, su-
cursal Infante Juan Manuel, presentan-
do en este caso resguardo de dicho in-
greso .

2 . a- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes di-
cha en el propio acto de la subasta, o e n
su caso acreditar háber lo hecho en cual-
quiera de las formas que se dicen en la
condició n primera .

3 . a- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean in-
feriores al tipo, y la tercera será sin su-
jeción a tipo o precio .

4. a- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . a- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes en
la subasta, salvo que corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en de-
pósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como par-
te del precio de la venta .

6. a- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de la
celebración de la subasta, también po-

drán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo
acepten y que hubieran cubierto con sus
ofertas los precios de la subasta, por si
el primer adjudicatario no cumpliese con
su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas .

7 .a- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de lo
que en los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mis-
mos .

8 . a- Las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

9 . a- El presente edicto servirá de no-

tificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

l0 .a- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto a l día siguiente há-
bi l a la misma hora .

Bie nes obj e t o de su bas t a :

1 .-Duodécima.-l.ocal en planta ba-
ja, de una sola nave, señalado con el nú-
mero cinco en el edificio, con acceso por

la calle de San Pascual, de superficie
construida, ciento veintitrés metros cua-
drados. Linda: mirada desde dicha

calle, derecha entrando, camino de la es-
tación, por donde también tienen acce-
so; izquierda, local número cuatro del
mismo edificio, y espalda, zaguán de en-
trada y caja de escalera número dos del
edificio . Finca registral número 15 .892,
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Yecla, inscrita al tomo 1 .657, libro
946, folio 107 . Siendo su valor a efectos
de subasta de 2 .667 .500 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia a 9 de marzo
de 1992.-La Magistrada-Juez, Yolan-
da Pérez Vega .-El Secretario .

Número 319 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución
del día de fecha, recaída en autos de jui-

cio ejecutivo número 258/92-Bp que se

sigue en este Juzgado a instancias del

Procurador señor García Ruiz, en nom-

bre y representación de Sociedad Agra-
ria de Transformación «Aurora», con-
tra Citral, S.A., en paradero desconoci-
do, en reclamación de 11 .424 .160 pese-
tas de principal y otros 4 .000.000 de
pesetas para intereses, gastos y costas,
por ignorarse el paradero de los expre-

sados demandados y sin el previo reque-

rimiento de pago, se ha acordado el em-
bargo de los siguientes bienes :

«Una finca rústica de riego moreral,
situado en el término de Beniel, de ca-
ber ochenta y nueve áreas, ochenta cen-
tiáreas» .

In scrita en el Regist ro de la Propiedad
de Mur c ia número Siete, Beniel 2132,
finca número 4 .839, folio 164, a nom -
bre de ► a Sociedad Mercantil Citral, S .A .

Acordándose asimismo verificar la ci=
tación de remate por medio del presente
edicto, en la forma prevenida por el ar-
tículo 269 de la L .E.C., concediéndose
a los mencionados demandados el térmi-
no de nueve días para que se personen
en los referidos autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere, significándo-
le que están a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado las copias de la de-
manda y documentos presentados .

Murcia a 12 de marzo de 1992 .-La
Secretaria Judicial, María López Már-
quez .
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Número 3192

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE D E MURCIA,

EDICTO

desconocerse su actual domicilio, expi-

do la presente en Murcia a catorce de fe-

brero de mil novecientos noventa y

dos .-El Magistrado-Juez, Enrique

Blanco Paños .-La Secretaria .

a lo establecido en los artículos 1 .440 y

siguientes de la mencionada Ley Proce-

sal Civil y que previos los demás trámi-

tes legales se dicte en su día sentencia
mandando seguir adelante la ejecución .

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen autos sobre juicio ejecutivo núme-

ro 446/90, a instancias del Banco Bilbao

Vizcaya S .A., representado por el Pro-

curador Sr . García Ruiz, contra don
Juan Pedro Mata Martínez, doña Tere-

sa Gallego Romera y doña María Mar-

tínez Vilches, sobre reclamación de can-

tidad, en cuyos autos y en su día se ape-

ló por la parte actora la sentencia recaí-

da en los mismos, habiéndose dictado

con fecha 30 de septiembre de 1991 sen-

téncia por la Sección Segunda de la

Audiencia Provincial de esta capital cu-

yo fallo es dei tenor literal siguiente :

"Que estimando el recurso de apela-

ción formulado, por la representación

procesal de la entidad ejecutante, "Ban-
co Bilbao-Vizcaya S.A.", contra la sen-

tencia dictada por el Sr . Juez de Prime-

ra Instancia de Caravaca de la Cruz de

16 de abril de 1991, en los autos de jui-

cio ejecutivo instados por la entidad re-

currente contra los demandados don

Juan Pedro Mata Martínez, doña Tere-

sa Gallego Romero y doña María Mar-

tínez Vilches, a quienes se condena por

la presente, conjunta y solidariamente,

al pago a la ejecutante de la cantidad

adeudada de 1 .049 .892 pesetas, más los

intereses de demora actuados en la póli-

za del préstamo mercantil, consistente en

el interés legal incrementado en cuatro

puntos, desde el día siguiente al del ven-

cimiento de la deuda, ordenándose se-

guir adelante la ejecución despachada

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargados, para con su producto

hacer cumplido pago a la entidad ejecu-

tante de las cantidades debidas en cuyos
extremos se revoca la sentencia dictada,

y ello sin hacer expreso pronunciamien-

to sobre las costas de este recurso" .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma de dicha sentencia a la deman-

dada doña María Martínez Vilches, por

Número 3198

PRIMERA INSTANCIA

N UMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-

ro, Secretario del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Sentencia . En la ciudad

de Murcia a quince de junio de mil no-

vecientos ochenta y siete .

Vistos por mí, doña María Jover Ca-

rrión, Magistrada-Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Dos de los de

esta capital, los presentes autos de jui-

cio ejecutivo número 894-86, promovi-

dos por Caja de Ahorros de Murcia, re-

presentado por el Procurador Sr . Gar-

cía Ruiz y dirigido por el Letrado, con-

tra Juan García Ruiz, don Blas García

Ruiz y otros, declarado en rebeldía por

su incomparecencia, sobre reclamación

de cantidad .

Antecedentes de hecho .- El mencio-

nado Procurador, en la representación

dicha, ha promovido demanda de juicio

ejecutivo contra los demandados que se

han indicado, en reclamación de la su-

ma de 434.586 pesetas de principal y

otras 250 .000 pesetas para costas, gas-

tos e intereses . En apoyo de su preten-

sión aportaba los documentos que fun-

damentaban la acción que ejercita y

constituyen el título que lleva aparejada

ejecución y se halla comprendido entre

los que menciona el artículo 1 .429 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil . En su de-

manda la parte actora termina con la sú-

plica de que se despache ejecución con-

tra los demandados arriba citados por las

cantidades que también han quedado se-

ñaladas anteriormente, interesando la

práctica de las diligencias de requeri-

miento de pago, embargo de bienes en

su caso, y citación de remate conforme

Despachada que fue la ejecución in-

teresada y practicado el requerimiento de

pago, sin que el importe reclamado fue-

ra abonado por los demandados, éstos

fueron citados de remate . Ha transcurri-

do el término legal y no han compareci-

do, por lo que se les ha declarado en es-

tado procesal de rebeldía, y se ha man-

dado traer los autos a la vista para sen-

tencia con citación a la actora .

En la tramitación de este juicio se han
observado las prescripciones legales . Vis-

tos los preceptos legales citados, así co-

mo los artículos 1 .435 y 1 .462 y concor-

dantes de la citada ley procesal, los ar-

tículos 311 y siguientes y concordantes

del Código de Comercio, el 1 .090, 1 .091,

1 .092 y L 108 del Código Civil .

FALL O

Que declarando bien despachada la

ejecución, debo mandar y mando que la

misma siga adelante por todos sus trá-

mites, recursos, e instancias hasta hacer

trance y remate de los bienes embarga-

dos y demás que se embarguen de la pro-

piedad de los deudores 'don Juan Gar-

cía Ruiz, don Blas García Ruiz, don Bar-

tolomé Sánchez García y doña María del

Carmen Carrasco Merino y con su pro-

ducto, cumplido y entero pago al ejecu-

tante Caja de Ahorros de Murcia de la

cantidad de 434 .586 pesetas, importe del

principal reclamado, más los intereses

pactados desde la fecha de la certifica-

ción y de las costas causadas y que se

causen hasta que se efectúe dicho pago,

a todo lo cual condeno expresamente a

los demandados antes mencionados, a

quienes por su rebeldía, les será notifi-

cada esta sentencia en la forma legal es-

tablecida, a no ser que por la actora se

inste en tiempo la notificación personal .

A s í por e s ta sentencia, lo pronun c io,

mando y firmo .

Que sirva el presente edicto de notifi-

cación de sentencia al demandado don

Blas García Ruiz, estando en paradero

desconocido.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURC IA

E DI CT O

La I lma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos
de procedimiento sumario hipotecario,
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, re-
gistrado bajo el número 391/90 a instan-
cia del Procurador don Alfonso V . Pé-
rez Cerdán, en nombre y representación
de Banco Popular Español S .A ., contra
Dolores Martínez Carrasco y José An-
tonio Martínez Palma, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes espe-
cialmente hipotecados y que después se
dirán, por primera y, en su caso, por se-
gunda y tercera vez, para el caso de ser
declarada desierta la respectiva anterior
por término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los días cator-
ce de mayo de mil novecientos noventa
y dos; dieciocho de junio de mil nove-
cientos noventa y dos y veintitrés de ju-
lio de mil novecientos noventa y dos, to-
das ellas a las doce horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, Ronda de Garay, las dos
últimas para el caso de ser declarada de-
sierta la anterior, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

l .a- El tipo de la primera subasta es
el relacionado e n la escritura de hipote-
ca, para l a segunda con la rebaja del 25
por 100, y para la te rcera, si n sujeción
a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado, consignándose al me-
nos el 20 por 100 del precio del tipo de
la subasta en la de Depósitos y Consig-
naciones Juidiciales abierta en e l Banco
Bilbao Vizcaya S .A., de esta ciudad, su-
cursal In fante Juan Manuel, presentan-
do en este caso resguardo de dicho in-
greso .

3 . a- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean in-
feriores al tipo, y la tercera será sin su-
jeción a tipo o precio .

4 . a- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . a- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes en
la subasta, salvo que corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en de-
pósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como par-
te del precio de la venta .

6 . a- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de la
celebración, de la subasta, también po-
drán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo
acepten y que hubieran cubierto con sus
ofertas los precios de la subasta, por si
el primer adjudicatario no cumpliese con
su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas .

7 .a- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de lo
que en los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mis-
mos .

8 .a- Las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito de l actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

9 . a- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se les hubiere podido notifi-
car los señaiamientos de subastas por
cualquier causa .

10. a- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto a l día siguiente há-
bil a la misma hora .

Las Escuelas, por la que tiene su acce-

so, sito en la plaza segunda sin contar

la de semisótano del edificio en Murcia,

partido de El Palmar, con fachadas a las

calles del Olivo, de las Escuelas y Carre-

tera Nacional de Murcia a Cartagena, sin

número de policía, destino vivienda Tie-

ne una superficie construida de ciento

tres metros setenta y ocho decímetros

cuadrados y una útil de setenta y siete

metros, sesenta y nueve decímetros cua-

drados . Linderos derecha entrando con

calle de las Escuelas, y vivienda derecha

de esta escalera y planta, tipo 1 ; izquier-

da, vivienda izquiercia de la escalera re-
cayente a la calle del Olivo, tipo G, de

su misma planta ; espalda, calle del Oli-

vo, y frente, pasillo distribuidor de esta

planta y vivienda derecha de esta esca-

lera y panta tipo I . Consta de vestíbulo,

paso, tres dormitorios, estar-comedor,

cocina, baño y terrazas lavadero y exte-

rior a la calle del Olivo, servicios, agua

corriente, luz eléctrica, evacuación de re-

siduales, portero automático y antena

colectiva R .T .V . y F .M.

Finca regi s tral número 10 .237, iscrita

en el Registro de la Propiedad de Mur -

cia núm ero Seis, libro 127 , folio 17, in s-

cripción 2 . a, siendo su valor a efectos de

suba s t a de 4 . 440 . 000 pesetas .

2 .- Número once. Plaza de garaje,

sita en la planta de semisótano, de un

edificio en término municipal de Mur-

cia, partido de El Palmar, con fachadas

a las calles del Olivo, de las Escuelas y

Carretera Nacional de Murcia a Carta-

gena sin número de policía, con acceso

por rampa recayente a la citada carrete-

ra . Superficie construida: doce metros y

ochenta y seis decímetros cuadrados .

Linda : frente, zona de tránsito y manio-

bra de vehículos ; derecha entrando, pla-

za número doce; izquierda, plaza núme-

ro diez, y fondo, zona de aparcamiento

del edificio y de influencia de la carrete-

ra citada . Finca registral número 10 .21 1,

del Registro de la Propiedad de Murcia

número Seis, inscrita al libro 124, sec-
ción 11 . a, folio 166 . Siendo su valor a

efectos de subasta de 360 .000 pesetas .
2 . a- También podrán hacerse las

ofertas o posturas en la cuantía antes di-
cha en el propio acto de l a subasta, o en
su caso acreditar haberlo hecho en cual-
quiera de las formas que se dicen en la
condición primera .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .- Número veinticuatro . Piso segun-

do (tipo H) al frente izquierda, subien-
do por la escalera recayente a la calle de

Y para que se cumpla lo acordado, ex-

pido el presente en Murcia a nueve de

marzo de mil novecientos noventa y

dos .-La Magistrada-Juez, Yolanda Pé-

rez Vega .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDICTO

en la Secretaría de este Juzgado, para

que puedan examinarlos los que quieran

tomar parte en la subasta, previniendo

que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir

ningunos otros .

Número 323 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CÓRDOB A

EDICT O

Doña Inmaculada Abel lán Llamas,

Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Siete de Mur-

cia, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos

de procedimiento de venta en pública su-
basta, bajo el número 115/91, a instan-

cia del Banco Popular Español, S .A., re-

presentado por el Procurador señor Pé-

rez Cerdán, contra la Sociedad Agraria

de Transformación número 6851, Cerro-

Alto de Comala, sobre reclamación de

cantidad, en cuyos autos se ha acorda-

do sacar a pública subasta los bienes em-

bargados que después se expresarán, por

término de ocho días, si el valor de los

mismo no excediera las 200 .000 pesetas,

y por término de veinte días si dicho va-

lor superase la cantidad referida, habién-

dose señalado para la celebración de la

primera subasta el día 25 de mayo de

1992, a las once horas ; para la celebra-

ción de la segunda subasta, el día 25 de

junio de 1992, a las once horas y, para

la celebración de la tercera, el día 24 de

julio de 1992, a las once horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-

guientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juzgado o es-

tablecimiento destinado al efecto una

cantidad igual, al menos, al 20% efecti-

vo del tipo de la subasta, para la prime-

ra y segunda, y una cantidad igual al me-

nos al 20°1o efectivo del tipo de la segun-

da subasta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será : Para

la primera, el pactado en la escritura de

constitución de hipoteca ; para la segun-

da, el tipo de la primera rebajado en un

250lo, y, la tercera subasta será sin suje-

ción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta .

4 .- Los títu los de propiedad de los

bienes subastados estarán de manifiesto

5 .- Que las cargas o gravámenes an-

teriores o preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse

a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder a tercero .

Bi e nes o bj e t o de subasta :

Una tierra secano en blanco y secano

montuoso, en el término de Molina de

Segura, partido de Comala y Sierra de

la Espada, con una superficie de 19 hec-
táreas, 96 áreas y 61 centiáreas ; dentro

de esta finca y formando parte de su su-

perficie, existe una casa nueva, de habi-

tación y morada, con corral descubierto

y cubierto .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura, al tomo 930 gene-

ral y 274 de Molina de Segura, folio 30,

finca número 32 .027 .

Valorada pericialmente en la cantidad

de diez millones (10 .000 .000) de pesetas .

Una tierra secano en el término de

Molina de Segura, partido de Comala,

con algunos almendros y olivos, tenien-

do una cabida de 6 hectáreas, 70 áreas,

78 centiáreas y 70 decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Molina de Segura, al tomo 920 gene-
ral, y 268 de Molina de Segura, folio

135, finca número 33 .392 .

Valorada pericialmente en la cantidad
de tres millones quinientas mil

(3 .500 .000) pesetas .

Dado en Murcia a 5 de marzo de

1 992.-La Magistrada-Juez, Inmacula-

da Abellán Llamas .-La Secretaria .

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Córdoba .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Córdoba a 4 de octu-
bre de 1991 .

El Ilmo . Sr . D. Julio Márquez de Pra-
do y Pérez, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por Banco de Santander, S .A., represen-
tado por el Procurador don Diego Ruiz
Herrero y dirigido por el Letrado, con-
tra Manuel Párraga Calle, declarado en
rebeldía, y

FALLO

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Manuel Párraga Calle, y con
su producto entero y cumplido pago a
la parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la can-
tidad de 208 .814 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada, y además al pa-
go de los intereses de demora también
pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al de-
mandado . Contra esta sentencia podrá
interponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero y cu-
yo último domicilio conocido fue en fin-
ca Campo Mar, Los Alcázares (Murcia),
expido el presente .

Dado en Córdoba a 10 de febrero de
1992 .-El Secretario .
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PRIMERA I NSTANC IA
NÚMERO SEIS DE MURC IA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Seis
de Murcia .

Hago saber : Que en autos de Juicio
Ejecutivo número 836/91, seguidos a
instancias de Banco Popular Español,
S.A., representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, con-
tra Construcciones Playas de Águilas,
S.L., doña María Ramírez, doña María
Ángel Rodríguez, don Juan Manuel Mu-
lero Guirao y doña Ana Jordán Ruiz, so-
bre reclamación de 1 .359 .162 pesetas de
principal, más 450 .000 pesetas para cos-
tas, he acordado publicar el presente
edicto para notificar la sentencia
siguiente :

Sente n c i a

En la ciudad de Murcia, a 21 de no-
viembre de 1991, el Ilustrísimo señor don
Pedro López Auguy, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, ha visto los presentes autos
de juicio ejecutivo tramitado en este Juz-
gado con el número 836/91 entre partes
de una como demandante Banco Popu-
lar Español, S .A ., representado por el
Procurador don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán y defendido por el letrado don
Pedro Mena García y de otra como de-
mandado Construcciones Playas de
Aguilas, S .L., doña María Díaz Ramí-
rez, doña María Ángel Rodríguez, don
Juan Manuel Mulero Guirao y doña Ana
Jordán Ruiz, que fueron declarados y
han permanecido en situación procesal
de rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad, y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad del demanda-
do Construcciones Playas de Águilas,
S.L., doña María Díaz Ramírez, doña
María Ángel Rodríguez, don Júan M .
Mulero Guirao y doña Ana Jordán Ruiz,
y con su producto entero cumplido
pago al actor Banco Popular Español,
S.A., en cantidad principal de un millón
trescientas cincuenta y nueve mil ciento
sesenta y dos pesetas, e intereses pacta-
dos desde el vencimiento de la póliza, y
costas del procedimiento a cuyo pago se
condena expresamente a dicho
demandado .

Notifíquese esta resolución en la for-
ma prevenida en el artículo 248 .4 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial en re-

lación con los artículos 281 a 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, si la parte
actora no pidiera la notificación perso-
nal en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Publicación . Leída, y publicada fue la
anterior sentencia, estando celebrando
audiencia publica el señor Juez que la
dictó en el mismo día de su fecha . Doy
fe .

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia»,
para que sirva de notificación a los he-
rederos desconocidos de don Juan Ma-
nuel Mulero Guirao, expido el presente
en Murcia, a 9 de marzo de 1992.-El
Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 328 1

PRIMERA INSTANCI A
E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES

DE LORCA

EDICT O

Doña Carmen Hernández Roldán, Se-
cretario sustituta del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número
Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de Sumario de Ejecución Hi-
potecaria del artículo 1 31 de la L.H . nú-
mero 235/90, promovido a instancia del
Procurador don Agustín Aragón Villo-
dre, en nombre y representación de «Ibe-
rinversiones y Financiaciones, Entidad
de Financiación S .A .», contra don An-
tonio Sánchez Martínez y doña Catali-
na Ruiz Ayala, en trámite de procedi-
miento de apremio, en los que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado
anunciar por medio del presente la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
plazo de veinte días, las siguientes fincas :

1 a) Rústica : Un trozo de tierra seca-
no, en la Diputación de Purias, término
de Lorca, con superficie de veintisiete
áreas y noventa y cinco centiáreas, que
linda; Norte y Este, Agustín Torrecillas
García ; Sur, Carretera de Pulpí ; y Oes-
te, resto de la matriz de donde se segre-
gó, del mismo don Antonio Sánchez
Martínez. Es divisible . Inscrita al tomo
1 .971, libro 1 .644, folio 154, finca nú-
mero 33 . 776, inscripción 2a . Su valor a
efectos de subasta : un millón trescientas
setenta y ocho mil pesetas .

2a) Rústica : Trozo de tierra de seca-
no, en la diputación de Purias, de este
término, su cabida noventa y tres áreas,
cincuenta y una centiáreas, treinta y cua-
tro decímetros, igual a una fanega, ocho

celemines y s ie te cén timos y medio , ma r-
co de ocho mil va ras, exi s tiend o en es ta
finca una pequeña casa-cortijo, de planta
baja , que mide siete metro s ochenta y
cinco centímetros de frente, por t r e s me-
tros trein ta y cuat ro centímetros de fon -
do, l indando : Mediodía, carretera d e
Pu l p í ; Levan te y Norte, resto de l a ma-
triz de donde se s e g regó ; y Ponien te, Pe-
dro Moreno . In scrita al tomo 1 . 873 , li -
bro 1 .578, fo l io 132, finca número
32 . 505 , inscripc ión 1 a . Su valor a efe c-
to s de subasta : cinco millones set ec ien -
tas s iet e mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en ca-
lle Corregidor, número 5, de esta ciudad,
y hora de las 11' I S del d ía 26 de mayo
de 1992, bajo las condiciones siguientes : `

1 a .- Las fincas señaladas salen a pú-
blica subasta por el tipo de tasación en
que han sido valoradas de siete millones
ochenta y cinco mil pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo .

2a .- Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el 20%
del precio de tasación que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no po-
drán ser admitidos a licitación, pudien-
do tomar parte en calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

3a .- Que los títulos de propiedad de
las fincas sacadas a subasta, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan ser examina-
dos por quienes deseen tomar parte en
la subasta, previniéndose a los licitado-
res que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros .

4a .- Que las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, se existie-
ren, quedan subsistentes, sin que se de-
dique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades y obligaciones que de los mis-
mos se deriven .

De no haber postores en la primera su-
basta, se señalará para la segunda el día
23 de junio de 1992, y hora de las 1 I' 15
en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, para la que servirá de tipo el 750Io
de la valoración, no admitiéndose pos-
turas inferiores al 50% de la valoración .

Se celebrará tercera subasta, en su
caso, el día 21 de julio de 1992, a las
l 1` 1 5 horas, en la referida Sala de
Audiencias, sin sujeción a tipo .

Dado en Lorca, a 3 de marzo de
1992.-El Secretario sustituta .
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Número 3241 Dése destino legal a los depósitos, si

los hubiere .
Número 339 2

TRIBUNAL SU PERIOR
DE JUST ICIA

DE LA REG IÓN DE MURC I A

Sa la de lo Soc i al

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario
de la Sala de lo Socia l del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y para que sirva de no-
tificación en forma a la derríandada Her-
manos Rubio Gambín, S .A ., que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, se hace saber : Que por
esta Sala y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia número 100

En la ciudad de Murcia a,19 de febre-
ro de 1992 . La Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en
el recurso de suplicación número 262/91,

interpuesto por Mutua Murciana, fren-
te a la sentencia del Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia, con sede
en Cartagena, dictada en proceso núme-
ro 286/89, instado por don Juan Martí-
nez Luján, contra Hermanos Rubio
Gambín, S .A. y Mutua Murciana, ha si-
do Ponente el Ilmo . Sr . Magistrado don
Rubén A. Jiménez Fernández, que ex-
presa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hechos . .

Fundamentos de Derecho

FALL O

En atención a todo lo expuesto, la Sa-
la de lo Social de este Tribúnal, por la
autoridad que le confiere la Constitu-
ción, ha decidido :

Desestimar el recurso de suplicación
interpuesto por Mutua Murciana contra
la sentencia dictada por el "Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia con se-
de en Cartagena, de fecha 14 de noviem-
bre de 1990, a virtud de demanda dedu-

cida por don Juan Martínez Luján con-
tra la Mutua Murciana, Hermanos Ru-

bio Gambín, S . A ., sobre accidente, y
confirmar, en consecuencia,, el pronun-
ciamiento de instancia .

Contra la presente resolución no cabe
otro recurso que el de casación para uni-

ficación de doctrina, a preparar ante es-
ta Sala en el plazo de diez días a partir

de la notificación de la misma, para ante

la Sala de lo Social del Tribunal Supre-
mo. Adviértase a la condenada al

pago que, en su caso y de conformidad

con lo establecido en el artículo 227, Tex-
to Articulado de la L .P .L. 521/1990, de

27 de abril, para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a que el

fallo se contrae, en la cuenta estableci-

da por esta Sala en la sucursal del Ban-
co Bilbao-Vizcaya, sita en el domicilio

de este mismo Palacio de Justicia, deno-

minada "Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones", acreditándolo mediante el

oportuno resguardo, en el momento de
preparación del recurso, sin cuyo requi-

sito el recurso se tendrá por no prepara-
do. Adviértase, igualmente, que deberá

consignar la cantidad de cincuenta mil
pesetas a la que se refiere el artículo
226 .1 .b) de la L.P.L. en la cuenta que

la Presidencia de la Sala IV de lo Social

del Tribunal Supremo tiene abierta en la
oficina del Banco Bilbao-Vizcaya de las

calle Génova, 17, en Madrid, acreditán-

dolo mediante el oportuno resguardo en
el momento de personarse en la misma
(clave 4043) . En cuanto a las entidades
gestoras, si las hay, deberán aportar el

certificado que regulan los artículos
218 .3 y 191 de la citada Ley .

Notifíquese a las partes y al Ministe-

rio Fiscal, y una vez firme, devuélvanse

los autos al Juzgado de lo Social de pro-
cedencia con certificación de esta reso-

lución para su ejecución, y expídase tes-

timonio de ella para su constancia en el
rollo que se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra Sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos .
Iimos . Sres . D . Bartolomé Ríos, Presi-
dente ; D . Joaquín Samper y D . Rubén
A . Jiménez, Magistrados .-Rubricados .

La Sentencia fue publicada en la mis-
ma fecha .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma al demandado Hermanos Ru-

bio Gambín, S .A., libro ei presente en

Murcia a 10 de marzo de 1992 .-La Se-

cretaria, Elena Burgos Herrera .

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO S IETE DE MURC I A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el ❑mo .
Sr . Magistrado-Juez, sustituto, de Pri-
mera Instancia número Siete de esta ciu-
dad en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 1 .208/91, que se siguen a instan-
cia de la entidad «Aceros Inoxidables,
S.A.», representada por el Procurador
de los Tribunales señor Rentero Jover,
contra la entidad «Maquinaria Frutera,
S.A.», en reclamación de un millón
(1 .000 .000) de pesetas de principal, más
trescientas mil (300 .000) pesetas estima-
das como gastos, costas e intereses, se ci-
ta de remate a la entidad «Maquinaria
Frutera, S .A.», cuyo actual domicilio se
desconoce, y para que dentro del plazo
improrrogable de nueve días hábiles, a
contar desde la publicaciópn del presen-
te, se oponga a la ejecución despachada
en su contra, si le conviniere, personán-
dose en forma en autos, pudiendo soli-
citar en Secretaría copias de la deman-
da y documentos acompañados, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica,
será declarado en rebeldía y se seguirá
el juicio, en la forma ordenada, sin ha-
cerle otras citaciones y notificaciones que
las expresamente ordenadas por la Ley,
y todo ello conforme a los artículos 269,
1 .444 y 1 .460 de la L .E.C .

Asimismo se hace saber a la deman-
dada que se ha realizado traba sin pre-
vio requerimiento de pago, por descono-
cerse el domicilio actual de la misma, so-
bre los siguientes bienes :

-1 taladradora de columna, marca
I .B .A ., de 30 de motor 1 CV .

-1 disco trazadora, marca TAX, de
3 CV .

-I mortajadora, marca URPE, mo-
tor 1 CV .

-1 sierra mecánica de 12 pulgadas,
motor de 1 CV .

-I aparato de puntos manual-pedal,
soldadura, marca Serra Soldadura .

-1 cilindro arrollador de chapa ,
1 .500 m/m . de longitud, sin marca .

-1 limadora 400 m/m . de longitud
marca Azcaral, de 2 CV .

-1 báscula de 5 .000 Kg ., marca
Arisó .

Y para que sirva de notificación y de
citación de remate, expido la presente en
Murcia a 16 de marzo de 1992 .-La Se-
cretaria .
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Número 327 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

E D IC T O

Don Cayetano B lasco Ramón,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente de domi-
nio número 35/92-BL, promovida por el
Procurador Sr . Navarro Fuentes, en
nombre y represen tación de don Pedro

Martínez Meseguer, sobre inmatricula-
ción de la siguiente finca :

"Trozo de tierra destinado a solar, en
el término de Murcia, partido de Espi-
nardo, paraje del Calvario y su calle de

Baquerín, correspondiente al número 42,
de superficie noventa y un metros y vein-
tiséis decímetros cuadrados, que linda :

Norte, Francisco Martínez; Levante, Jai-
me Alarcón ; Mediodía, José Mart ñez
García, y Poniente, línea de tres metros

y veinticinco centímetros, calle de su si-
tuación y en otra línea de un metro y
veinte centímetros, José Martínez Gar-

cía" .

Por el presente se cita a cuantas per-
sonas ignoradas puede afectar este expe-
diente y perjudicar lo solicitado en el

mismo, a fin de que en el término de diez
días a partir de la publicación de este
edicto, puedan comparecer en dicho ex-

pediente para alegar cuanto a su dere-
cho convenga en orden a la pretensión

formulada, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 201, re-

gla tercera de la Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia, a dieciséis de marzo
de mil novecientos noventa y dos .-El
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ra-
món.-El Secretario .

1

Número 3228

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado- Juez, Mariano Espinosa

de Rueda Jover, del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que por providencia dic-

tada en los presentes autos número

412/90, que se siguen a instancias de
Banco Popular Español S .A ., represen-

tado por el Procurador Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, contra Isidora Pérez
García y Antonio Padilla García, he

acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y en su caso, tercera vez,

si fuere preciso, y término de veinte días

hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-

se para que tenga lugar la primera su-

basta el día uno de octubre de mil nove-
cientos noventa y dos, a las once treinta

horas de la mañana, en la Sala Audien-

cia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se l leva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por

ciento del precio de tasación, el día tres
de noviembre de mil novecientos noventa

y dos, a las once treinta horas de la ma-

ñana .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera substa, que será sin sujeción

a tipo, el día dos de diciembre de mil no-
vecientos noventa y dos, a las once trein-

ta horas de la mañana, en la Sala

Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes :

CONDICIONE S

Primera.- Para tomar parte en la pri-

mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente

en la mesa del Juzgado, o en estableci-

miento destinado al efecto, una cantidad

igual, por lo menos, al veinte por ciento
del precio de tasación de los bienes ; y pa-

ra tomar parte en la segunda y tercera
subasta, deberán igualmente consignar el

veinte por ciento de la tasación, con re-
baja del veinticinco por ciento, sin cuyo

requisito no serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicho precio de ta-

sación . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,

con la rebaja antes dicha del veinticinco

por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y grav áme-

nes anteriores o prefe rentes al crédito del

actor, si las hubiere, quedarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante las

acepta y se subroga en la responsabili-

dad de las mismas, sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-

rá los títulos de propiedad que aparez-

can en los autos, sin poder exigir otros

y que quedan de manifiesto en Secreta-

ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .- Que el remate podrá hacer-

se en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que no se ha suplido la fal-

ta de títulos .

Séptima .- Entiéndase que de ser fes-

tivo alguno de los anteriores señalamien-

tos la subasta se celebrará el siguiente día

hábil, a la misma hora .

B ienes objeto de subas t a :

1 .- Trozo de tierra secano, en la di-

putación de Purias, de este término, pa-

raje de la Torre del Obispo, en el que

existe una noria, su balsa y una era ; de

cabida todo 21 áreas y 2 centiáreas . Ins-

crito en el Registro de Lorca, finca nú=

mero 37 .906 . Valorada a efectos de su-

basta en seiscientas mil pesetas (600 .000

pesetas) .

2 .- Terreno destinado a camino, en

término de Lorca, diputación de Purias,

paraje de la Torre del Obispo, 120 m de

longitud y 3 m de ancho. Inscrito en el

Registro de Lorca, finca registral núme-

ro 26 .158 . Valorada a efectos de subas-

ta en veinte mil pesetas (20 .000 pesetas) .

3 .- Trozo de tierra, riego cañaveral,

con una casa cortijo de planta baja, en

la diputación de Campillo, término mu-

nicipal de Lorca, de cabida 1 hectárea,

47 áreas, 38 centiáreas y 13 dmz . Inscri-

to en el Registro de Lorca, finca núme-

ro 37 .526 . Valorada a efectos de subas-

ta en cuatro millones de pesetas

(4 .000 .000 de pesetas) .

Dado en Murcia a tres de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El

Magistrado - Juez, Mariano Espinosa de

Rueda J ov e r .-El Secretario .
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Número 328 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE LOS

DE MADRID

de Instrucción y Penal . Número de ex-
pediente o Procedimiento :
24590000001255/1991 . En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de in-
greso correspondiente .

su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas .

Bienes objeto de subasta

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Treinta y Uno de los de
Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de Procedimiento Judicial
Sumario del artículo 13 1 de la Ley Hi-
potecaria, bajo el número 01 .255/1991,
a instancia de GESFINCO S .A ., repre-
sentada por el Procurador doña Concep-
ción Calvo Meijide, contra Agustín Mar-
tínez Guerrero, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes

CONDICIONES

Primera .- El remate se llevará a
cabo en una o varias subastas, habién-
dose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la
Regla 7a del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria conforme a las siguientes fe-
chas y tipos de licitación :

- Primera subasta: Fecha 13 de
mayo de 1992 a las 9'40 horas . Tipo de
licitación 18 .750 .000 pesetas, sin que sea
admisible la postura inferior .

- Segunda subasta: Fecha 17 de ju-
nio de 1992 a las 10'10 horas . Tipo de
licitación 14.062 .500 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior .

- Tercera subasta : Fecha 15 de ju-
lio de 1992 a las 9'40 horas . Sin sujeción
a tipo .

Segunda.- Para tomar parte en la
subasta, todos los postores -a excep-
ción del acreedor demandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo me-
nos, al 20% del tipo señalado para la
segunda .

Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao-Vizcaya, a la que el depositante
deberá facilitar los siguientes datos : Juz-
gado de Primera Instancia número
Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del

Juzgado : número 41 .000 en la Plaza de
Castilla, sin número, Edificio Juzgados

Tercera.- En todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas
en el numeral anterior . El escrito debe-
rá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas
en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida
la postui-a .

Cuarta .- Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un
tercero, cesión que deberá efectuarse en
la forma y plazo previstos en la Regla
14a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Qu i n ta.- L os au tos y la certi fi cac i ó n
del Reg ist r o de la Propi e d ad a que s e re-
fiere la Regla 4' de l artículo 1 31 de la
Le y Hipo t ecar ia es t án d e manifies t o en
Sec r etaría , entendi é ndose que tod o li c i -
tador acepta c omo bas tante la titulaci ó n .

Sexta .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Sép tima .- Caso d e que hubiere d e
s u spende r se cualquiera de las tr es subas-
tas , se tra sl ada s u ce l ebr ac i ó n , a la mis-
ma hora, para el s i g ui e n te sábado hábil ,
según l a condición primera de este edic-
to, la su basta suspendi d a .

Octava . - Se devo lverán las con s ig-
naci one s efec tuadas po r los par ticipan -
tes a la subas ta , sa l vo la que corre s pon -
da al mej or pos tor, la s que se reserv a -
rán en depósito como garantía del cum-
plimi ento d e la obl igac i ón , y en su caso

como pa rte d el prec i o de la venta .

Novena.- Si se hub i ere pedido por
el acr e edor hasta el mismo momen to d e
la celebraci ón de la suba sta , también po-
drán reservar s e en depó s it o las con s i g-
na c i one s d e lo s pa r tic ipantes que as í lo

acepte n y que hubieren cubierto con su s

ofertas l os p rec i os de la subasta, por si
e l primer adjudicatario no cumpliese con

U na hac ienda s ita en términ o de Puer-

to Lumb r eras, dipu tac i ón de l Espar r a-

gal , s i tio llamado de Los Roseles y de

Las Víboras, compuesta de una casa de

labor y tierra s de secano . In scrita en e l

Registro de la Propiedad de Lo rca , nú -

mero 2 (Murcia), a l tomo 2 . 039 , libro 9

del Ayun tam iento de Puerto Lumbreras,

fo l io 15, finca registral número 1 .039-P,
inscripción ia .

Mad r id , 24 de feb rero de 1992.-El
Mag i s t rado-Juez.-El Se c ret ari o .

N úmero 334 3

D E LO SOC I A L
NÚ MERO DOS DE M URC I A

En los pr esentes au tos seguidos ant e
es t e Juzgad o de lo Soc i a l a in s tan c ias d e
María Do l ores L i nare s Ba r ba contra Li -
m o nes de Murcia SAT 7625 en acción
sobre des pido .

Por S . S . a Ilma . se ha di c tado e l p re-
sente proveído .

En Murcia, a 21 de febrero de 1992 .

Dada cuenta , por p r e sentado el ante-
rior escrito únase a los autos de su ra-
zón y té n g ase por inte rpue s to en ti e mpo
y forma e l p r esente recu rso de rep osic i ón

con t ra e l auto d e fec ha 2 7 de en e ro de
1992 , y no t ifíqu ese a las partes deman -
dadas d ándose t r as l ado a dicha parte
pa ra que en e l plazo de t res días pr oce-
da a i mpug na rlo s i v ie re convenirle y
t ranscur rido di c h o pla zo dé se me cuenta
para reso lver .

Y para que si r va d e notifi cación a Li -
mones de Murc ia SAT 7625 que tu vo su
último domi c ilio en es ta prov inc ia y en

la actualidad s e en c u entra en ig no rado
pa radero, en v irtu d d e l o acordad o por
e l Ilu s t r í s imo seño r Magi s trado en pro-
v ide n c ia de es t a mi sma fecha se ex pi de
e l p resente para su in se r c ión y publi ca-
c i ó n e n el «Boletín Ofi~ial de la R eg ión

d e Mu rcia» .

Not ificándose as imi s mo que el res to
de la s no ti f ica c i o nes se realizarán e n

estrados .

En Murcia, a 18 de marzo de 1992 .
El Secretario .



Página 2370 Jueves, 9 de ab ri l de 1992 Núm e ro 83

Número 3433

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURC IA

E D I CTO

perior al veinte por ciento de los respec-

tivos tipos de licitación ; que las subas-

tas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día seña-

lado para el remate podrán hacerse pos-

turas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a u n

El Magistrado Accidental del Juzgado de tercero, cesión que sólo podrá hacers e

Primera Instancia número Uno de

Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se

tramita juicio ejecutivo-letras de cambio

número 473/89, a instancia de Miguel

Castillo S . A ., con tra Francisco Piñera

Arcas (y esposa, artículo 144 Reglamen-

to Hipotecario), y en ejecució n de se n-

tencia d ictada en ellos se anuncia la venta

e n pública subas ta, por térm ino de veinte

días, de los bie nes inmuebles embarga-

dos a dichos demandados, cuyo r emate

tendrá lugar en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día trece de

mayo de mil novecientos noventa y dos

y hora de las once de su mañana, por el

tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados l os b ienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, e l día once de jun io de m il nove-

cientos noventa y dos próximo a la mis-

ma hora .

Y en tercera subasta si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día quin-

ce de julio de mil novecientos noventa

y dos próximo a la misma hora, sin su-

jeción a tipo pero con las demás condi-

ciones de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán Ids licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

fante don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio ; que a instancia del ac-

tor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo adrqitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las

cargas anteriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-

so, de notificación en forma al(os) deu-

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil . •

La finca objeto de licitación

es la siguiente :

Una vivienda sita en la calle Luis Bu-

ñuel, número 1, 2 A, de Cieza . Inscrita

enn el Registro de la Propiedad de di-

cha localidad a l tomo 698, folio 142, fin-

ca número 20 .78 1 . Tasada pericialmen-

te en un mil lón doscieñtás mil pesetas .

Dado en Murcia a dos de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El Ma-

gistrado Juez .-E l Secretario .

Número 3673

PR IMERA I NSTANCIA

NÚMERO SEI S DE MURC I A

ED I CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-

Juez de Primera I nstancia número Seis

de Murcia .

Por medio del presente edicto, hace

saber : Que en este Juzgado de mi car-

go, y bajo el número 350/90, se siguen

autos de juicio del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, seguidos a instancias de

Caja de Ahorros de Murcia, representa-

do por el Procurador Sr . Rentero Jover,

contra don Crisanto Fuster Hernández,

doña María Ángeles Pérez García, sobre

reclamación de 2 .485 .000 pesetas de

principal, en los cuales he acordado por

resolución del día de la fecha, publicar

el presente a fin de notificar a dichos de-

mandados las subastas señaladas para el

próximo día 9 de abril de 1992, la l .a,

la 2 .a para el próximo día 5 de mayo de

1992, y la 3 .a para el día 9 de junio de

1992, todas ellas a las doce de la maña-

na, en la Sala de Vistas de este Juzgado,

en relación con la finca número 2 .264,

inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia-1, propiedad de los deman-

dados .

Y para que sirva de notificación a los

demandados, el señalamiento de dichas

subastas, se expide el presente, del cual

deberá devolver un ejemplar diligencia-

do para constancia en estos autos .

Dado en Murcia, a veinte de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El

Magistrado-Juez, Pedro López

Auguy.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTO S :

Número 3653

MURCI A

Gerenc ia de Urbani smo

ANUNCIO

Aproba ción de finitiva d él proyecto de
Estudio de Detalle relativo a solar en ca-
lle Corregidor Pueyo , y calle Lo rca , de

Murc ia

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 1992,
acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de Estudio de Detalle relativo a so-
lar en calle Corregidor Pueyo y calle
Lorca, de Murcia .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, conforme al ar-
tículo 237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previo el de reposición del ar-
tículo 52 de esta última Ley, ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes,
desde la aparición de¡ presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como cualquier otro recur-
so que se estime pertinente .

Mu rcia, 3 de abril de 1992.-El Te -
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 3654

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Mariano
Martínez Pina licencia para salón de jue-
gos recreativos, en calle Las Flores, nú-
mero 3, Los Dolores (Expte . 1 .807/91),
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Número 365 5

CARTAGENA

N eg oc iado de Patrim o nio

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento P leno, en
sesión ordinaria celebrada el pasado día

5 de los corrientes, acordó ceder gratui-
tamente a la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia dos fincas situadas

en cal l e Pedro Jorquera Hernández, nú-
meros 2 y 3, barrio de Santa Lucía, tér-

mino municipal de Cartagena, con des-

tino a la construcción de un centro so-
cial .

En cumplimiento del referido acuer-

do y de conformidad con lo preceptua-

do en el artículo 110-1-f ) del Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, el

expediente tramitado al efecto, que obra
en el Negociado de Patrimonio de este

Excmo. Ayuntamiento, se somete a in-
formación pública por plazo de quince

días, a contar desde el siguiente al de la

publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», a efectos de que puedan formular-
se las alegaciones o reclamaciones que se

estimen procedentes .

Cartagena, 6 de febrero de 1992 .

El Alcalde, P.D., el Concejal Delegado
de Interior, Baldomero Salas García .

Número 365 7

ALED O

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-

lebrada con fecha,l3 de marzo de 1992,
acordó la cesión de l bien patrimonial si-
to en paraje «Las Almoloyas», de una

superficie de 1 00 mz, a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia,

Lo que se pub l ica para genera l cono-
cimiento, pudiendo presentarse reclama-
ciones durante el plazo de quince días
hábiles, a contar desde la publicación de
este anuncio .

Aledo a 16 de marzo de 1992 .-El Al-
calde, Simón Alcaraz Alcaraz .

Número 3658

TOTANA

EDICT O

La Alcaldía de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don José Gonzá-
lez Martínez licencia para establecer la
actividad de carnicería-salchichería, con
emplazamiento en calle Quevedo, núme-
ro 41, se abre plazo de información pú-
blica durante el período de diez días, pa-
ra que los interesados en el expediente
puedan alegar lo que a su derecho con-
venga .

Totana, 1 de abril de 1992.-El Alcal-
de, Pedro Sánchez Hernández .

Número 3663

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Desvío de línea de media
tensión calle Juan Fernández», realiza-
das por Redes Eléctricas, S.A., se expo-
ne al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver
la fianza definitiva depositada con mo-
tivo de la adjudicación de la citada obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado, donde
podrá ser examinado en días y horas há-
biles .

Murcia a 20 de diciembre de 1991 . para el fin exclusivo de instalar un repe- Cartagena, 12 de febrero de 1992 .

El Teniente de Alcalde de Urbanismo . tidor de televisión . El Alcalde, P.D .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 3535

COMUNIDAD DE REGANTES DEL
CAMPO DE CARTAG ENA

CONVOCATORIAS

a ) Junta Gen eral Ordinari a

Se convoca Jun ta General Ordinaria
de la Comun i dad de Regan tes de l Cam-
po de Cartagena, que tendrá lugar el sá-
bado día 25 de abri l de l presente año, a
las 18,30 horas en primera convocatoria,
y a las 19 en seg unda, en el salón de ac-
tos de la Institución Ferial de Torre Pa-
checo ( I FEPA), sito en carretera de Po-
zo Estrecho, s/n ., de Torre Pacheco, con
el si g uiente

ORDEN DEL DÍA

1 .° Lectura y aprobación, si procede,
del acta de la reunión anterior .

2 . ° Memoria actividades año 91 y su
ratificación, si procede .

3 .° Situación del regadío para el pre-
sente año . Acuerdos a adoptar al res-
pecto .

4 .° Resultado de las elecciones cele-
bradas a Síndicos y Jurados de Riego .
Proclamación de cargos electos .

5 .° Balance económico año 91 y pre-
supuestos para el año 92 .

6.° Cota 120 . Adopción de acuerdos .

7 .° Aguas residuales. Adopción de
acuerdos .

8 .° Ruegos y preguntas .

b) Junta General Extraordinari a

-Se convoca Junta General Extraordi-
naria de la Comunidad de Regantes del
Campo de Cartagena, que tendrá lugar
el mismo día, sábado, 25 de abril, co-
menzando una vez finalizada la Junta
General Ordinaria co nvocada para esa
misma fecha, y, a continuación de el l a,
con el siguiente

ORDEN DEL DÍ A

Único .-Presentación del Proyecto de
Reforma Parcial de Orde nanzas de la
Comunidad y su aprobación si procede .

El citado Proyecto de Reforma de Or,
denanzas podrá examinarse por cual-
quier partícipe que l o desee, a partir del
día 22 de este mes en la oficina de la Co-
munidad, durante las horas de trabajo .

Lo que a sus efectos, y en cumplimien-
to a lo previsto en las Ordenanzas de la
Comunidad, se hace público para gene-
ral conocimiento .

Cartagena a 1 de abril de 1992 .
El Presidente de la Comunidad, Añto-
nio Bolea Barrancos .

Número 308 5

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCH A

Notificación de resolución

Por la presente cédula de notificación,
pongo en conocimiento de ALUMUR,
S.L., que en virtud del expediente núme-
ro AB01252/91, instruido en esta Dele-
gación de Política Territorial, he resuel-
to imponerle sanción de 100 .000 pesetas,
por los siguientes hechos cometidos con
vehículos matrícula A-3170-AT : Trans-
portar barras de aluminio de Albacete a
Tarazona careciendo de tarjeta de trans-
portes, que son constitutivos de la si-
guiente infracción :

Número de infracciones : 1 . Normas
infringidas: Ley 16/87, RD 1 .211/90,

141 b)L, 198 b)R . Otras : 103 LOTT, 158
Rgto . Naturaleza de la sanción : Grave .
Cuantía de las sanciones : 100 .000 .

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación legal en los términos del artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, al haber resultado desconoci-
do en su domicilio Camino de Mayayo,
s/n., se inserta la presente notificación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciendo saber al interesado el
derecho que le asiste de interponer recur-
so de alzada en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente a
la presente publicación, ante el Excmo .
Sr . Consejero de Política Territorial

(C. Real, 14, 45071-Toledo), en los tér-
minos de los artículos 122 y siguiente de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Albacete, 6 de marzo de 1992.-El
Delegado Provincial, José Antonio Es-
cribano Moreno .

Número 308 6

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCH A

Notificación de resolución

Por la presente cédula de notificación,
pongo en conocimiento de Royal Trans,
S .C., que en virtud del expediente nú-
mero ABOI 193/91, instruido en esta De-
legación de Política Territorial, he resuel-
to imponerle sanción de 215 .000 pesetas,
por los siguientes hechos cometidos con
vehículos matrícula MU-2043-AN :
Transportar un cargamento de pimien-
tos con un peso total de 4 .961 Kg., es-
tando autorizado para una P .M.A . de
3 .500 Kg . Exceso: 1 .461 Kg ., compro-
bado por cinco albaranes de carga . Cir-
cula de Hellín a Calasparra, que son
constitutivos de la siguiente infracción :

Número de infracciones : 1 . Normas
infringidas : Ley 16/87, RD 1 .211/90,
141 i)L, 198 j)R . Naturaleza de la san-
ción : Grave . Cuantía de las sanciones :
215 .000 .

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación legal en los términos del artículo
80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, al haber resultado desconoci-
do en su domicilio Camino de Mayayo,
s/n ., se inserta la presente notificación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciendo saber al interesado el
derecho que le asiste de interponer recur-
so de alzada en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente a
la presente publicación, ante el Excmo .
Sr . Consejero de Política Territorial
(C. Real, 14, 45071-Toledo), en los,tér-
minos de los artículos 122 y siguiente de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Albacete, 6 de marzo de 1992.-El
Delegado Provincial, José Antonio Es-
cribano Moreno .


